
.PRESIDENCIA DE LOS SENORES GU1'IE.Rl~EZ i PUGA BORNE 

§UMARXO co~tribucion de mojonazgo i sisa.--A indi
caClOn del señor Oorrea Bravo se acuerda 
exi~ir del trámite de OomisioTL un proyec
to de Su Señoría que modifica un artículo 
de la lei de alcoholes.-A indicacion del se
ñor Villegas se acuerda discutir en la sesion 
del juéves próximo, con o sin informe de 
Oomision, un proyecto de Su. Señorí~ sobre 
c?ntra~acion ele un empl'éstito.-Se pone en 
dlscuslOn, como proyecto independiente, el 
artí<;ulo de~ pl:Oy~Cto económico desglosado 
de este a mdICaclOn del señor Irarrázaval 
Zañartu.-El señor Huneeus don Antonio 
propone una modificacion i el senor Ruiz 
V a~ledor hace indicacion para que tanto el 
artICulo en debate como la modificacion del 
señor Huneeus pasen a Oomision.-Así se 
acuerda.-Se anuncia la tabla de primera 
hora para la sesion próxima. 

Sé lee el a9ta siguiente: 

Se lee el acta de la sesion antel'iol'.
Ouenta.-El señor Presidente manifiesta 
que cO!1vendria modificar la redaccion del 
artículo 1.0 del proyecto econ6mico a fin 
de conformarla con la idea aprobada por la 
Cámara. - El señor Letelier hace indi
cacion para que se faculte a la Mesa con el 
objeto de dar al proyecto una forma COl'rec
tfl¡.fW conformidad a las indicaciones apro
badas.-Es aprobada esta indicacion.-El 
mismo señor Letelier, refiriéndose a un in
cidente de la sesíon anterior, que motiv6 
una consulta de la Mesa, declara que ésta 
cuenta con la confianza de los Diputados 
liberales--democráticos.-Sobl'e el mismo 
asunto usan de la palabra los señores As
torquiza, Ooncha don Malaquías, Guerra i 
Rios.-El señor Pinto Agüero manifiesta 
la. conveniencia de modificar el artículo ya 
aprobado del proyecto econ6mico, sobre 
garantías de los préstamos hechos a los "Sesion 35.a ordinaria en 24 de julio de 
Bancos, i propone suspender la sesion a fin 1907.-Presidencia de los señores Fuga Bor
de procurar un acuerdo a este respecto, ne i G~tié~re~.-Se abri6_ a las 3 hs. 15 ms. 
ántes de dar por aprobllda el acta.-Adhie- P. M., 1 aSIstIeron los seno,res: 
ren a esta indicacion varios señores Dipu- \ 
tados i se suspende la sesion.=-Reabierta Alemany, Julio Oorrea, :F. Javicr' 
ésta, el señor Irarrázaval Zañartu hace in- Alessandri, A -turo Cox 1\1 l')'c d o ru' '., ,,1 al' o 
dicacion para que el artículo mencionado Arellano, Roberto Oruz Díaz, Aníbal 
se desglose del proyecto económico i se Astorquiza, Octavio Dávila, Ponciano 
discuta como un proyecto de lei separado. Bambach, Samuel Díaz B., Joaquín 
-Así se acuerda, dándose por aprobada el Barros E., Alfredo EChavarrÍa, Guillermo 
acta . ...:.-Continúa i queda terminada la di s- Besa, José Víctor Echenique, Gonzalo 
cusio~ del proyecto sobre establecimiento Oampillo, Luis E. Echenique, Joaquin 
de. qaJas de Aho~ros.-A peticion del señor Oampino, Cádos Edwards, Raul 
Mllllstro de HaCIenda, el señor Presidente Claro, Emilio Encma, Francisco A. 
anunc.ia para ~l primer cuarto de hora de O'mcha, Malaqu"asEspejo, Daniel A. 
la seSlOn pr6xIma el proyecto que establece Oorbalan M., Hamon Espinosa J., Manuel. 
en el departamento de Arica el cobro de la Oorrea B., Agustin :B'el'nández, Belfo!' 
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Flores, Marcial Rivera, Juan de Dios ¡ las modificaciones introducidas por esta Cá- ~ 
Gómez G., Agustin Rocuant, Enrique ) mara en el proyecto de lei que establece los 
González J., Samuel Rodríguez, Aníbal l sueldos de los visitadores, preceptores i ayu-
Guerra, Jorje Rodríguez, Enrique A. í dante s de las escuelas primarias. 
Huneeus, Alejandro Uosselot, Alejandro Se mandó al archivo. 
Huneeus, Antonio Ruiz Valledor, E. 4.° De tres informes de la Comision de In-
lrarrázaval, Alfredo Salas L., :Manuel dustria: 
Izquierdo Várgas, F. Sánchez, Roberlo En el primero propone que pase a la 00-
Izquierdo, Luis Samuentes, Alberto mision especial de alcoholes la mocion del 
Leon Silva, Samuel Suárez M., Eduardo señor Vázquez Guarda, presentada en 1904, 
Letelier, Aníbal Subercaseauxdel R., F. que tiene por objeto suspender los efectos de 
Lorca M., Perfecto Subercaseaux P., A. la lei de alcoholes de 18 de enero de 1902, 
Lyon P., Arturo Urrutia, Miguel en la mayor parte de sus disposiciones. l 
Meeks, Roberto L. Veas, Bonifacio El segundo recaido en la mocion del ex-
Montenegro, Pedro N. Vial Carvallo, Daniel Diputado don Alberto Larenas, formulada en 
Ovalle, Abraham Viel, Oscar sesion de 15 de diciembre de 1903, que tiene 
Palacios, Mariano Villegas, Enrique por. objeto escluir de las dependencias del 
Pereira, Guillermo Zañartu, Enrique Estado el uso del carbon estranjero, permitién-
Pinto A., Guillermo Zañartu, Héctor, dolo únicamente en los buques de la Armada 
Pleiteado, F. de P. los soñore~ Ministros Nacional en caso de operaciones bélicas. 
_R.ichard l!-'., Enriqut' del Interior, de Ha- Quedaron en tabla.-
Rios l-tuiz, Víctor cienda, de Guerra i 1 el úJt,imo recaido en la solicitud de doña 
Rivas Ramon, Marina i elSecl'etario. Dolores Valle, viuda del jefe de la estacion 

de Rancagua, don Pedro Lassalle, en que pi
de se le conceda la cantidad equivalente a un Se leyó i fué aprobada el acta de la sesion año del sueldo de que gozaba su esposo, a la anterior. época del fallec~miento. 

A Comision Revisora. 
Se dió cuenta: 5.0 De una mocion del señor Villegas p,n 

1.0 De un oficio del señor .Ministro de Rela- que inicia un proyecto de lei por el cual se 
ciones Esteriores i Colonizacion, con que 1'e- autoriza al Presidente de la Eepública para 
mite los antecedentes solicitados por el señor contratar un empréstito en bonos o vales del 
Correa Bravo relativos al denuncio hecho por Tesoro hasta por cinco millones de libras es
Su Señoría con motivo del atropello de que terlinas destinado a aumentar el fondo de ga
el 19 de diciembre del año próximo pasado rantía de la emision fiscal i a la construccion 
se hizo víctima al vecino de Hio Bueno don de líneas férreas trasversal0s, en 'adquisicion 
José María Furmiel. de equipo para los ferrocarriles i mejoramien-

2.° De un oficio del señor :Ministro de Ha- to de puertos. 
cienda, con el que remite los datos i antece- Se mandó a Comísion de Hacienda. 
dentes solicitados por el señor Irarrázaval, en 6.° De un oficio de la Oomision especial 
sesíon de 22 del actual. encargada de informar el proyecto sobre 1'e-

Quedaron a disposicion de los señores Di- novacion de los rejistros electorales en que 
putados. ~ comunica que ha procedido a constituirse, i 

3.° De dos oficios del Honorable Senado: ha designado como presidente al señor Gui-
Con el primero devuelve aprobado, en los llermo Pinto Agüero. ,.... 

mismos términos en que lo hizo esta Oámara, Se mandó tener presente. ... 
el proyecto de lei tIue autoriza al Prefilidente 7. ° De un oncio del primer alcalde de la 
de la República para que invierta la suma de ~ :Municipalidad de San Bernardo, con el que 
once mil ochocientos pesos en pagar a los p1'o- ¡remite el presupuesto de entradas i. gast03 de 
fesores del tercer año de humani\lade;;; dn los! esa cmmma para el año l!:J08. 
liceos de TaItal i rúaignen los sueldos que les ¡ Se mandó ~ al archivo. 
corresponda durante el año acl.;ual, i a los pro-¡ 8.° De una solieitllfl de doña '('l/lia Clot.ilde 
Íesorei:l del segundo año d0 los mislllos lieeos í Sánehez t:lotoma.Y0r, en (lue pide r,;e ]e de
los sueldos correspondientes a enero i ft>,bro-) vuelvan los documentos acompanados a otra 
:ro del presente aiJo. i solicitud, ya despachada ]Jor la Cámara. 

:::le mandó comunicar a S. K 1'11 Presidente? Se acordó hl, devolucion en la forma. acos-
de la Hepública. ¡ tumbrada. )'1 

1 en el segundo comunica que ha aceptado ( 
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A indicacion del señor Puga Borne (vice
Presidente), aceptada por unanimidad, se puso 
en discusion, i fué aprobado sin debate i por 
asentimiento tácito, el informe de la Comision 
de Industria de que se dió cuenta en que pro
pone se pase a la Comision especial encarga
da de estudiar la reforma de la lei de alcoho
les, la mociondel ex-Diputado señor Vásquez 
Guarda, en qne inicia un prQyecto de lei que 
tiene por objeto suspender los efectos de una 
parte de la lei número 1,515, de 18 de enero 
de 1902. 

Usó de la palabra sobre el mismo asunto 
el señor Subercaseaux (Ministro de Hacienda). 

Por haber llegado la hora destinada a tra
tar del proyecto sobre creacion de Oajas de 
Ahorros, se puso en discusion el artículo 7.0 

del contra-proyecto presentado por el señor 
Salas Lavaqui, sobre esta materia. 

Usa~'on de la palabra varios señores Dipu
t:;tdos 1 se formularon las siguientes indica
CIOnes: 
. Por el señor Concha. don Malaquías para 
mtercalar ántes del artículo en debate los si-

El señor Puga Borne (vice~President€') guientes: 
anp.nció que eorrespondia ocuparse del pri- "Art.... Los depósitos hechos por libreta 
mero de los proyectos que figuran en la tabla en las tesorerías, sea que se entregue dinero 
esp.ecial de primera hora para la presente o estampillas solo podrán ser cobrados en las 
seSlOn. respectivas tesorerías sin perjuicio de los ji-

Al ponerse en discusion el proyecto que ros .que pUGldan pedirse contra cualquiera otra 
reforma la planta do oficiales del Ejército se ¡ oficma principal o sucursal de la Caja." 
a;:ordó pOI' unanimidad, a indicacion del se- i "Art.... El monto de cada imposicion no 
ñor Concha don Malaquí~s, modificada por el P?drá bajar de un peso ni exceder de qui
señor Pinto Agüero, destmar la órden del dia mentos. El saldo de la cuenta de cada im
de la sesion del viérnes de la semana próxima ponente no subirá de dos mil pesos. El exce
a tratar deI:referido proye,pto i del que esta- dente será invertido por la oficina respectiva 
blece el retiro forzoso en el Ejército. en letras de la Caja de Crédito HipotecaEio." 

"Art .. ,. Los imponentes no podrán retirar 
n;tas d~l cincu~nta por cien~o de sus depósitos 
sm aVIso prevlO de ocho dias, pero los jiros 
menores de cien pesos serán cubiertos a su 
presentacion. . 

Se pasó a tratar en seguida del proyecto 
sobre creacion de Cajas de Ahorros, i puesto 
en discusion el articulo 7.0 se acordó, por 
asentimiento unánime, interrumpir la discu
sion, i continuar con los incidentes hasta las 
cuatro i media, destinando el~tiempo compren
dido entre esta hora i las cinco de la tarde a 
la discusion del proyecto sobre Cajas de Aho-
rros. 

Elltrando a. los incidentes, el señor Veas 
formuló diversas observaciones relacionadas 
con la cuestion económica, i con las manifes
taciones que se han hecho en Valparaiso en 
contra de la resolucion de la Cámara sobre 
e1lllS10n. 

Usó de la palabra sobre el mismo asunto 
el señor IrmTázaval Z. 

El señor Claro formuló una protesta por las 
manifestaciones hostiles i los ataques de que 
han sido objeto los honorables Senadores de 
parte de algunos estudiantes, con motivo de 
estar discutiéndose en aquella Cámara el pro
yecto que reforma el Consejo de Instruccion 
Pública. 

El señor Alemany formuló algunas obser
vaciones en apoyo de las indicaciones hechas 
por Su Señoría en la sesion última acerca del 
proyecto económico. 

. La <;Jaja tendrá la facultad de pag¡¡,r sin pre
VIO aVIso." 

Por el señor Barros E., p~ra modifrcar en 
el segundo de los artículos propuestos por el 
señor Concha don 'Malaquías la frase inicial 
que dice: "El mont~ de cada imposicion no 
podrá bajar de un peso ni exceder de qui
nientos", reemplazándola por esta otra: "El 
1i1~nto de cada imposicion no podrá bajar de 
vemt~ centavos ni exceder de quinientos pe
sos"; 1 

Para intercalar el siguiente artículo nuevo: 
"Art .... La Caja de Ahonos de Santiago, 

establecida por la Caja de Crédito Hipoteca
rio, será considerada como Caja Nacional de 
Ahorros para el efecto de que sus imponen
tes puedan gozar de los beneficios a que se 
refiere el artículo 3.0 de la leí número 1 969 
de 16 de julio de 1907 sobre habitaciones' Dar~ 
obreros; "-

Por los señores lrarrázaval Z. i Zañartu don 
Enrique para intercalar los siguientes ar
tículos: 

'~Al't .... La administracion- superior dela 
CaJa de Ahorros emitirá estampillas de aho
rro de cinco, diez, veinte i cincuenta centa
vos que llevarán impresa la cifra correspon-
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diente 11 s?- .yalor l'eHpectivo:i la !eclllL del 2:.110 ~ El smlm' G~tiéRTez (Presidente) a:nnmo 
de su e:'1Hi:l:cn. ? qc;Je cOl'il'eSpOnOllffi procedel' a la votaclOn de 

'I" .. ' --" ' .1' , , 1 ' 1 '1 1 ~ , . . h~~.t'-s.e~tit:::I)uHl.~ ter;u~·i.ln_ cm~o llas~i?'. ,e-í!~'" ar~lCu.os l!?l pR'oyecto eCOn?mlCO, c~ya 
31 ds UllClcr:H::l'e (13 C¡:H~Q ano, nf:'t"O 1}()llntil~ ülu;cU!,mon (lue~1o cellTacla en la semon a·ntenolC. 
sele Ctmj0'~lhts en las oncinas de k Uuja, de~ Se pUBO ~n votacion la inrucacion del señOlr 
Ahor¡cos o en las de COiTeos pOli' esh~mpillas Encina, para reemplazar el artículo 12 por los 
del año siguiente, siem;,Jr<B qu.e el cRuje se dos siguientes: 
efect~1e {,ntes &d 31 Gil m:c"·o". "Art. '" Se suspende la remision al NI" 

"Al't . , , LUH oficinas de correos ele la Re~ h::mjero de los valores destinados por los in
pública proveerún gratuitamente a quiel'le~ lo cisos cid del artículo 5.° de la lei de 29 de 
soliciten de cuadros impresos que contengan diciembre de 1904, a formar el fondo de ga
veinle espacios destinados a otras tantas es- rantía i de conversion del papel de curso for
tampillas de ahorro. Estos cuadros serán de zoso, hasta que el cambio internacional al-
los tipos que determina el artículo anteriolC. cance durante tres meses un tipo medio no ~ 

El portador de uno de estos cuadernos inferior a dieciseis peniques por p~so. 
Heno de sus correspondientes estampillas ton~ . Art. .. , Los fon~os que e~ VIrtud de lo 
drán derecho a una libreta de ahorros. perso- dIspuesto en el artIculo antenor, se acumu
nal,' que la oficina de correos le enÚegará í lar~n en el pais, se destinarán a reparar los 
Q'ratuitamfmte. . danos causados por el terremoto de 16 de 
'-' Anotado que sea el uepósito, i des['l1Cs do} agosto en la ciudad de Valparaiso, en la for
inntiJi7.adas las estampillas en la oficina pro-< ma consuitada en la leí de 6 do- diciembre de 
vincial la oficina de correos uevolverá la liJ 1906". ." 
breta ;1 interesado", En conformidad a la peticion formuladflo en 

"A.J. El 31 d d d - 1 la sesi(jll anterior para proeeder a la votacion 
I~. , . , e enero e ca a ano a d 1 t' 1 12 ., . fi ., 1 dIC' d Ah h' e al' ICU o ' por melSO, se puso pnmera~ 

o cbIna¡ pnndClPla le a
d 

aJla e t or.r
l
o
1 

s ara mente en votacion el primero de los artículos 
un a ance e va or r e as es ampl as ven- t 1 - 'E . 1 d' d 1 - 1 'bl' 'd 1 1 pro pues o por e senor ncma, en reemp azo 

t
I .as ebn etano Sa, Phu b~co 1 ellas quebresu ~ uel ~a1Ctículo 12 i fllé desechado por cuarenta 
en so ran e¡;, 1, U IOre sa lose a onura~. . .., 

, t t d" 1 t d 1 cmco votos contra SIete, abstemendose de como m Ol'eses es raor lnanos a a cuen a e ' - . 
1 h d 1 l

' b1''' votar slete senores Dlputados. 
os a orros e as escne as pil <lcas . • . ~ d rl t t' d' , b' Art L 'd h . 1 fi' .él!.. VlrvU ~e es"a vo ,aClon se 10 tam len 

.:lI " • •• as cajas, ~ a bO;l'°tS I;;!:.8 dO. cludas por desechado el segundo de los artículos 
ue correos permaneceran a ler as lOS las 0- i, t 1 - lG' • 1 . . f t' h t 1 d d 1 d' " propues os por e,. seuor lCJucma en reemp azo 
mmgos 1 e~ lVOS a~ {1. as oce. e. la. del articulo 12. 

Por el sellor CampIllo, para, elnnmal' en el S 't 'd 1 t" . 1 , '1 ,1 1 t 1 1 b "d ] e paso a vo ar en segm a a par e mICla 
artlcu O, en úeJa_cas Da a ras e mas ne lel t' 1 12 d 1 t d 1 C " 
doce años de edad'" i ( al: llcU o d' e proy~c Ll e a omlSlOn 

1
',. ., ~specla , que Ice como slgue: 

Para agrogar e slgmente melso: " A -t 1'» S 'd 1 . . 1 .U •. .1'. .o, uspen ese a reIDlSlon a es-
¡'Los monores deberán tene,r mas ~e doc.e tranjero ue los fondos destinados a la con

a~os ele edad para poder retIrar las nnposl- version del papel-moneda", 
Clonos". 1 fué aprobado por asentimiento unánime. 

Por el señor Salas Lavaqui, para intercalar . Puesta en seguida en votacion la indica-
el siO'uiente inciso: Clon del señor nIeeks para agregar a la parte 

";n la vel!ta de estas estampillas se hará ~~\ alrtíc,ulo(anterior~ente aproba.do la f~ase: 
el mismo descuento CIne se hace en la venta .'-' e npI.e . p~e el t~po del c~mblO sea infe-
de las estam')ill::ts postalp-s"; i 1'1O~' a ~leClS81S pemrlues", fue. a~robada por 12 

l. ~tremta] ocho votos contra vemhcuatro, abs-
~al'Z: reemplazar el artwulo en debf\te P0l'(teniéné1.osc de votar dos señores Diputados. 

el slgmente:.". .' ~ La votacion iué nomin.al. 
"ARt, .', PueGe tlet' lluponente ('!! 1.<1, OaJal Votaron por la afirmatIva los señores: Are

de Ahorros todo individuo, cualquiera qUe¡'llanO' Bambach, BalTol;j, .Besa, Campillo, Gla
sea su e~tad(), sexo () eaad. Puede tambien ro, Correa Francisco Javier, Cox Méndez 
kllldo ei.mllll,i,·ra Hoeiedn.a, instituc:ion o esta- Cruz Díaz, Dávila, Oíaz, Echavarría, Edle~ 
hiedmiento l!úl¡liedl". ~ni(llw Gonzalo, l;Jcheni(lu~ Joaquin, lijdwards 

Cerrado el c101Jatn "c acordó ílejfu' la vota- ~ ~jíilei:J.a, Ei:5lJinosa Jara, Gómez García Gon~ 
cion !l<:J,l:a dcr;pue::s !ln hu.; votaciones del pR'O- ~ ~ález JUlio, Guerra, Gutiérrez, Hune~us Ale
yecto econúmico. ~J<l.Üdi·O, Hnn:~eus .A.Y~tonio, Leon Silva, Lyon, 

5 Meeks, PereuaI, PleAteado, Puga Borne, lii~ '1 
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chard, Rivera Juan de Dios, Rodríguez 
don Aníbal, Rodríguez don Enrique, Sán° 
chez, Suárez 11iujica, Subercaseaux Pérez, 
Urrutia, Vial. 

Votaron por la negativa los señores: Ale
many, Alessandri, Astorquiza, Campino, Con
cha l\1:alaquías, Corbalan, Fernández, Flores, 
Irarrázaval, Izquierdo V árgas, Leteliel', Lor
ca don Perfecto, Onego, Ovalle, Palacios, l{ios 
Ruiz, Rivas, Rocuant, Rosselot, Ruiz Valle
dor, Salas Lavaqui, Subercaseaux del Hio, 
Zañartu don Enrique, Zañartu don Héctor. 

Se abstuvieron de votar los señores: Iz
quierdo Luis i Villegas. 

Como consecuencia de la votacion ante
rior se dió por desechada la indicacion del 
señor Echenique don J oaquin. 

Por cuarenta i siete vo~os contra catorce, 
absteniéndose de votar dos señores Diputados, 
se desechó la indicacion del Señor Zañartu 
don Enrique para intercalar a cOl1.tinuacion 
del artículo el siguiente: 

"Ar~. o •• Siempre que el cambio interna
cional se mantenga bajo catorce peniques, el 
Presidente de la República venderá en pú
blica subasta letras con cargo a los fondos 
de conversion acumulados en Europa hasta 
la suma de cuarenta millones de pesos. 

Los billetes obtenidos en cambio de estas 
letras ingresarán a fondos jenerales. 

Miéntras el cambio no suba de catorce pe
,niques el Fisco hará los gastos de las Le
gaciones i de la deuda esterna con los fondos 

Se abstuvieron de votar los s.eñores: Con-
cha don Malaquías i Flores. . 

A pedido de su 3lut0I' se dieron por retira
das las indicaciones del señor PalaciQs para 
reemplazar el inciso 1.0 del artículo por el 
siguiente: 

"Su~péndesA la remision al estranje.r()) dtEl 
los fondos en. oro des.tinados a; la couversl.on 
del papel-moneda", i para agr.egar a conti
nuacion los siguientes incisos: 

"Un millon de libras se entregarán a, la 
Caja Hipotecaria para que sirva de fondo de 
reserva de los bonos salitreros i sean inverli~ 
dos en conformidad 311 artículo 31 de, la l~i 
que ereó la Caja Hipotel\)axia. 

Despues de cinco años, la Caja devolverá 
al Estado estos valores, ya sea en oro Q e.n 
bonos a oro." 

Por cuarenta i siete votos eontra doce, abs
teniéndose de '\Total' seis s:eñores Dipu.
tados, se desechó la inrncacion del señ")i Pa
lacios para agregar el siguiente inciso: 

"El resto de los fondos de conversion, hasta 
enterar tres millones i medio de libras, se in
vertirá en bonos hipotecarios comprados en 
propuestas públicas por un precio que no 
exceda de la par." 

Quedó terminada la votacion del artículo 
12 i las indicaciones formula.das. 

Por asentimiento unánime se aCQJfdó elimi
nar los artículos 13 i 14 del proyecto de la 
Comision especial. 

de conversion i sus intereses". Se pasó a votar, en seguida, los artículos 
La votacion fué nominal a pedido del se- 15 i 16 con las indicaciones formuladas. 

ñor Zañartu don Enrique. Se puso en votacion la indicacion del señor 
Votaron por la afirmativa los seriores; Ale- Ruiz Valledor para reemplazar los articulo s 15 

many, Alessandri, Astorquiza, Campino, Cor- i 16 por el síguiente: 
balan, Irarrázaval, Letelier, Palacios, Rivas, "Art .... El Presidente de la, Rel)ública 
Rocuant, Salas Lavaqui, Subercaseaux del emitirá, en el término de treinta dias, treinta 
Rio, Zañartu don Enrique i Zañartu d0n millones de pesos en billetes de, curso legal. 
Héctor. Esta emision se destinará a adquirir por 

Votaron por la negativa los señores: Are- propuestas públicas. bonos de la Uaja de Cré
llano, Barros, Besa, Campillo, Claro, Conea dito Hipotecario, cuyo precio no exceda de 
don Francisco Ja,~e]¡', Cox Méndez, Oruz la par. 
Díaz, Dávila Díaz, Echavarría, Echenique De dicha suma se invertirán diez millones 
don Gonzalo, Echerugue don Joaquin, Ed- de pesos en el término de treinta dias des
wards, Enema, Espinosa Jara, Fernández, Gó- pues de promulgada esta lei. Los veinte mi
mez García, González Julio, Guerra, Gutié- llones restantes se invertirán por parcialida
rEez, B;uneeus don Alejandro, Huneeus don des de dos millones mensuales, debiendo au.
Antomo, Izquierdo Várgas, Izquierdo don mentarse la cantidad correspondiente a cada 
Luis, .Leon Silva, Lorca don Perfecto, Lyon, mes con la suma que no hubiese siqo adqui
Meeks, Orrego, Ovalle, Pereira, Pleiteado, rida en el mes anterior." 
Puga Borne, H.ichaI'd, Rios Ruiz, Rivera don Se vqtar0n, primeramente, los dos primeros 
Juan de Dios, Rodríguez don Aníbal, Rodrí- incisos del articulo propuesto por dicho señor 
guez don Enrique, Roselot, Ruiz Valledor, Diputado i fueron aprobados por cuarenta i 
Sánc~ez, S~ár~z ~ujica., Subercaseaux Pérez, ~ cuatro votos contra di~ciseis, absteniéndose 
Urrutla, VIal 1 VIllegas.. ~ de votar tres señores DIputados. 
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Puesto en votacion el inciso 3." del rdeR"i-po d~SI1lW::;tO en 01 C.l"tí(n~o UI d~l Regla~ 
do artículo, fué aprobado por h'einta votos mento, s:)lo con. he vohmraJ ú.u:ámme de la 
contra veintiseis, absteniéndose de votar siete Cáman". podó:;. R'epet¡rH(~ la YOh'ClOll. 

señores Diputados. Se suscitó acerca de este particular un in~ 
Oomo consecuencia de esta votacion, se de- cidente de carácter reglamentario, en que us l

clar6 que quedaban implícitamente desecha- ron de la palabra varios señol""s Diputados, 
das las indicaciones de los señores l\'Ieeks, durante el cual el seriol' Gutié.rrrez (Presi
Fernández, Huneeus don Alejandro i Zañar- dente) sc,meti6 a la Cámara la siguiente con
.tu don Enrique, relativos a los artículos 15 sulta, para lo cual pidi6 votacion inmediata: 
i 16. . . "iRl procedimiento de la Mesa ha sido o n6 

A pedIdo de los autores, se dieron por re- conforme a Reglamento~" 
tiradas las indicaciones del señor Salas Lava- Puesta en votacion esta consulta resultó la 
qui, referente al artículo 15 i la de~ señor Pa- afirmativa por treinta i tres votos contra cin
lacios referente al artículo 16. co, absteniéndose de votar diecinueve señores 

Por treinta i cuatro votos contra catorce, Diputn<.los. 
absteniéndose de votar ,die~ise~s señores ~i- 81 l<eñor Gutiérrez (Presidente) solicit6 i 
p~tados, . se aprobó la mdl~ac~on c1:ol .senor obtuvo el acuerdo unánime de la Cámara para 
H.l~S R~IZ ~ara agr.egar el slglllcnte mClSO: . ¡ rcnovar la votaci~m acerca. del artículo pro-

. Destm~s~.'lll millo n de pe~o~ de. esta.erm- puesto por el senor PalaclOs, en reemplazo 
SlOn para .lillClal' las obl'as de lrngaclOn 1ene- del artículo 15, procediéndose a l¡¡, votacion 
ral del pals." . . por incisos. 

Por cuarenta votos contra velntmno, abstc- Puesto en votacion el inciso 1.0 de dicho 
niénd~sc ~e :rota.r dos ,señ~res Dip~tados,r. se artículo, ruó aprobado put treinta i cine!) vo
~probo la mdicaclOn de~ se~or Il'.arr.azaval Za- tos contra once, absteniéndose de votar doce 
nartu para agregar el SIgUIente mClSO: señores Diputados. 

"T.at;nbien podrá adquirir, en las mismas La votacion fué nominal a pedido del se-
condicIOnes, bonos a oro." ñor I,etelier. 

Por vointitres votos contm diecinueve, abs- ._ 
teniéndose de votar trece señores Diputados, V otaron por 1<1: afinnabva los s("n~l'es:. Ale-
se desechó la indicacion del señor Palacios many, Alessandn, ~rellano, Astorqmzfl" B~m
para reemplazar el artículo. 15 pOl~ el si- bach, BalTo~ 9a~lpl~,~. o~cha Llon l\IalaqU1~s, 
guiente' Oorbalan, lJavlla, Ji.Cucmque don Joaqum, 

"Art.· 15. En el plazo de un año los ban- Fernán~ez, González Julio, Guerr~,. Hunee~s 
cos garantizarán ~us deudas para con el Fis- don AleJan~ro, Hun~eus ,don Anto~:llo, Irarra· 
co: las en oro, en bonos en oro; las en mone- ~aval, IzqUIerdo Vargas, Leon SIlva, Lete
da corriente, en bonos de moneda corriente, her, Lorca don Perfec~o, l\1~eks, Mo~teneg~o, 
todos ellos cotizados a la par. ~ 0R~Tego'lPvallet' PSullaCloLs, 1-bch~~~, R,lOS RV~lZ1' 
. Todas estas deudas serán paga<.las al .Fisco 7 r l~as, "ocnan,,' .a as . ~va9Ul, ::;ancncz" la, 
en diez am131idades iguales i ganal'án el inte- ~ Zanal'tu don c..nnque 1 Zanartu don Hector .. 
res de tres i medio por ciento anual; escep- ~ Votaron por la negativa los señores: Besa, 
túanse los rONdos que están arectos a un em- Correa 1'. J avíe!', üox: Méndez, Diaz B., 
pleo especial, cuyo plazo será del empleo a Echcniqne don Gonzalo, J.!'lores,RoelriguAz 
que están destinados, l'ejienclo el mismo inte- don Aníbal, Hodríguez don l~nrique, Hlliz 
res espresado anteriormente." Valledor, Subercai:lcaux rórez i Urrut..ia. 

Varios señores Diputados manifestaron que Se abstuvieron de votar los señores:' Cam
creian que la votaeion anterior no reflejapa pillo, Cruz Díaz, Echavarría, Espinosa Jara, 
la voluntad de la Cámal'a, por cuanto se . les Gómez García, Gutléncz, Lyon, Puv,a Borne, 
habia puesto en el caso ele emitir un solo voto ~ Rivera don Juan ~e Dios, t;ll.árez J11njica,Vi
sobre dos ideas ilistintas, una de las euales, ~llegal:) i Zañartll. don Cárlos. 
la del inciso 1. o, k¡,bria sido aceptada si se ¿ El inciRo 2.", propuesto por el seih,H' Pala~ 
hubiera votado separadamente. ~ cíos, se Jiú pOl: dcscch".(lo con la misma vo~ 

Contestó el señor Gutién ez (Presirlentc)} taeiou (1no habia recaido anteriormente en la 
que la peticion que se habia, hecho para 1.1 ne 1 totdidü.ll (~d artieulo. 
I'lIC votasen separadamente los dos mcisos dol ~ Re procedió a votux los artículos 17 i lR, 
artículo propuesto por el señor Palacios, ha~$ Pol' frf'entimip,uto llnttnÜno se dió por eli~ 
bia sido formulada cuando ya estaha PliUCi-iwin:H11I ,,) arlíen]o 17. 
piada la votacion, i que habiúnc10stl IH'oda- ~Jn lit misma forma se dió por aprobado el 
mad" el resultado de ésta en confol'midad a artículo 18. 

• 
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Por cu¡¡xenh~" i un votos contra quince, <lbS-] (luedó teltmmaa9. la vohwion del proyecto 
teniémlOStl de vot9X un r;eftOl' HiPU. t"'_lb, se· i alJl'OloUdo éste en los ténnmos siguientes: 
desechó b indicacion del !:leñor Concua don 
Jl.ful:iquías para agregar al articulo 18 el si- PROYECTO ECONÓMICO 

guiente inciso: 
"l\liéntras se lleve a efecto esta revlslOn, "ARtículo 1.0 Los derechos de internarnon 

se aumenta en un diez por ciento los dere- i almacenaje que actualmente se cobran en oro 
chos fijados por el arancel aduanero ;)ura la de dieciocho peniques conforme a la lei dB 31 
importacion, con escepcion de lus artículos ele julio de 1898, se pagarán, cn lo sucesivo, 
alimenticios, de los jéneros de algoclon i de al contado en oro o su equivalente en bille
las mercaderías gravaclas con e! sesenta por tes fiscales, con el recargo correspondiente 
ciento." que fijaTá cada mes el Presidente de la Hepú-

Se procedió a la votacion del artículo 19, i blica, tomando como base el promedio del 
por asentimiento unánime se dió 'por aproba- cambio internacional en letras a la vista en el 
do en la forma propuesta por el señor Hll- mes anterior. 
neeus don Alejandro. Para este efecto, todas las mercaderías se 

Por veinticinco votos contra veintldos, abs- consiflerarán de despacho forzoso, escepto las 
teniéndose de votar cinco señores Diputados, de tránsito. 
se aprobó la indicacion del señor Alemany Esta disposicion comenzará a rcjil' un año 
para agregar el siguiente inciso: despues de promulgada la presente lei. 

"La enaJenacion de los terrenos magaJláni- Art. 2.° La Oficina de Emision emitirá bi-
cos que estuvieren dados eú al'l'endamiento o lletes fiscales de curso legal en cambio de 
en uso temporal, se efectuará terminado el oro sellado o en barras depositado en la Casa 
plazo de los respectivos contratos." de Moneda de Santiago, o en la 'l'esorería 

La votacion fué nominal a pedido elel seo JI'iscal de Chile en Lóndres, a razon de un 
ñor Alemanv. peso por cada dieciucho peniques. Estos de-

Votaron por la afirmativa los señores: Ale- pósitos no ganarán interes ni podrán retirarfe 
many, Alessandri, (loncha don Malaquías, sino despues de treinta días de aviso dado a 
Corbalan, Correa don Fra:acisco Javier, . Díaz, la Oficina de Emisiono 
Echenique clon Joaqurn, Fernández, Flores, El oro a (]ue se refiere el in('.iso anterior 
Guerra, Gutiérl'ez, lrarrázaval, Izquierdo Vál'- quedará empozado en la Casa de Moneda, sOn 
gas, Leon Silva, Letelier, Lorca dOD Perfecto, que pueda prestarse ni depositarse fuera de 
Meeks, Orrego, Palacios, Hocuant, Sánchez, las arcas de la Caja de Emision. 
Sarunentes, Suál'ez Mujica, Zañartu don ~jn- La Oaja de Enúslon deberá pubJicar quin-
rique i Zañal'tu don Héctor. cenalmente en el Diario Oficial un estado de su 

V otaron por la negati va los señores: Arella- movimientü c1e fondos. . 
nQ, A5torquiza, Barros, Besa, Cox Méndez, . Art. 3.° Los depositantes recibirán un ce1"
Cruz Díaz, Dávila, Echavarría, rTchenique don tificado nominativo para'que puedan retirar el 
Gonzalo, Espinosa Jara, Gómez García, Hu,· oro depositado en ~antiago o en LóndICes, me
neens don Alejandro, Huneeus don Antonio, diante la restitucion de la cantidad correspon
Lyon, Puga Borne, ltivas, Uodríguez don diente en billetes fiscales. 
Aníbal, Hodríguez don Enrique, Huiz Va11e- Los certificados serán endosables para el 
c1or, Subercaseanx Pérez, Urrutia i Vial. efecto de regcat:i3ll' el oro depositac1oo 

Se abstuvieron de votar los señores: Cam- Art. 4.(: Los ,hrrenos salitreros i sus ofi-
pillo, Campillo, González Julio, OvaUe i Vi- cinas son hipotecables i embargables, segun 

, llegas. ' las leyes jenerales, sin perjuicio ue los acuer-
~\ Puesto en votacion el artículo 20 fué aplto- das en que convengan el deuelor i el acreedor. 

\. ballo por ascnt,imiento unánime. Se ::.mtol'iza la ülllisioll de obligaciones do lar-
\. Por treinta i cilico voto:,; contra onc(', abs- go pla:w con hipoteca de diehos telTE'nos i 

. teniénc10se de votar tres señores Diputados, oficinas, i se aplicarán a aquéllas, en cuanto 
',se desechó la indicacion del señor Alemany fueren perti][lP,ut2.s. las disposiciones que rijen 
¡para agregar a continuacion de este ax'1lculo 19 ÜIj< "le f'~ {,úito llipote(;¡¡,úo. 

- ../' el siguiente: ...:1x:._ 00" C:'éase en la Caia de Cr{~fl:~o 11i-
"Art.Íeulo transitorio.-L~ emi~ion mJori- potec;1:'io 1::.:'1&_ seeciún in<lepeilc1iente, cuyas 

zac1a por el artículo 2.° de esta, lei qUf:dará operaCIOnes no podrán en caso algnno f',Olli

suspendida siempre que el tipo del cambio prometer las que la ülisma Oaja haya efee
intel'llacional se encuentre bajo diecisiete i tuado o efectúe en conformidad a la lei (lue 
medio peniques." efitableció dicha institucion. Fista seccion, que 
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~ denQminará Caja de Cl'édito Hipotecario raozolil en la aduan3, respl1ctiva de las escritu
Salitrero., tendrá, por objeto omitiü bonos en ras de mutuo hipotecax-io a que se refiere esta 
oro con hipoteca de propiedades salitreras lei i de las disposiciones del Consejo de la 
perteneciente$, a nacionales. Caja respcct6 a la cantidad que se fije para 

ESltos bonos devengarán el interes del seis, el servicio de la deuda. 
siete u. ocho pOr ciento anual, 8, opcion del LBS tesorerías fiscales lfespectivas entrega
deudor. j¡ tendrán la amortizacion que la Caja rán a la Caja las cantidades que perciban por 
d~tenuil):e i que baste para,. estinguir la obli- cuenta de ella, en conformidad a este artículo. 
J?ia.ciol;li en un plazo, máxim.Q de ocho años. La infraccion por parte del deudor de cual-

Lª" Caj& cobrará, junto Con los intereses i quiera de las disposiciones de esta lei, hará 
la" amorliz:acion. una comision de uno por cien- inn;tediat.:tmente exijible la obligacion hipote
t~ ªnlJ.al~ q~~ Se destinará afondo especial de cana. 
gafli!Jnth~. aparte de las gastos de1 peritaje i Sin perjuicio de lo anterior, subsiste la res-
'denltts, que hagat necesarios. el pJréstamo, los, ponsabilidad pel'sonal del deudor, en confor- ~ 
cuales serán de cuenta del deudor. midad a la lei de 2\;1 de agosto, de 1855. 

.. A..xt'b "', Las; pr~iedades ofrecidas en hipo~ Art. 8.° (bis). Los cupones de los bonos es-
, t«w, d~he:rá1j\ tener sus; wespectivas maquina- tablecidos pox' esta lei i el valor de los que 

rias, estar en plena elaboracion i reunir las sean. amortizados, se pagarán a lo.s tenedores 
demas condicioJlos. de esplotacion que el Con- de ellos en Chile o en la Tesorería Fiscal en 
Bejo de la Caja de Orédito Hipotecario consig Lóndres. 
d~!i~~ liJ¡eG((}s~J'ia.& para dar aeguridad a la gU-¡ L~s disposiciones .de la pre~ente. l~i ,en lo 
:t:acnt:u~,~ relativo al bono sahtrero se imprumran en 
L~ Caj:;¡¡, poQ.rá acorda:~' préstamos. sobre los bonos que so emitan. 

~mp.ªs sin :waquiuª,ria. per0; en este caSQ no( Árt. \}.o El Consejo Directivo de la,Oaja 
entreg~á los: honos. hasta. que se haya com- ¡ nombrará los empleados que estime neccsa
'pl~. ~dQ la, ms.talaciou a sa,tisiacc.ion de la Caja, nos para la nueva seccion i les fijará sus suol-
i reservándose el Consejo. el derecho de mo- dos, quedando facultado para eleval' hasta en ~ 
€:lifkar el monto del préstamo acordado, en ~ veinticinco por cient0 los sueldos de los em
vista de las condiciones de funcionamiento ~ pleados cuyo trabajo- aumente con motivo de 
de) la. ofi~ma. las disposiciones de Ka presente lei. 

El {oJll¡dQ de reserva. de la Caja de Crédito Art, 10. El Estado entregará a la 8eccion 
Hi}}QtecaxiQ ItQ quedará aJecto en ningun Hipotecaria Salitrera la suma de diez millo-
caso a las oltligaüO-lJ).es procedentes de esta lei. nes en letras de la Caja de Crédito Hip0,te- 1 

Al:t.. 6.'1 El Consejo de la Caja de Crédito cario, con los cuales con::>tituirá un fondo ele 
114>o'w~ruiQ se ~:1Wmentará con tres miembros reserva i garantía, que se aumentará con las 
nombrados, uno por €l Presidenh} d0 la. Re~ comisiones e intereses penales que la Secclon 
púb)ic~. ot.170 por el Sena.do i el tercero por Salitrera cobre, sobre sobre los préstamos que 
h!;, Gá.mara. de Diputados:. haga. 

Arl .. 1',° La Caja no; podrá prestar con ga- La Seccion Hipotecaria Salitrera dA'Volve-
l'&l;tí~. de una. }imopiedad salit:rera i maquina- rá al Estado cada año una. cantidad de bonos 
ría anexa, una suma superiol! al treinta por igual a la suma de corpl.siones e intereses peg' 
cie~to del -valor que ella les asigne, previas nales que haya acumulado. 
las tasacio1ll,!ils e investigaciones que estimag Los bonos que se entreguen a la. Secci0n 
re cqnvemente practicar pa,ra fijar el valor de Hipotecaria Salitrera se retirarán del fondo de 
la ofiei~;¡¡... garantía establecido. por la leí número 1,721, 

Art. &.0. Sin perjuicio del pagOl por semes- de 29 de diciembre de 1904. 1 
t.~s tmticipados que det.e.rmina.la lei, las ofi- .Art. H~ Suspéndese la ~emision al estran- _ 
cini¡l,Jl ~alit.y;et'as l,ripotecada.s ~en conio:midad a jero de los fondos d~stinaaos a la con.ve¡¡slon I 
esta.le.l es,porlail.an sus productos baJO su fuq del papelqmoneda., slempre que el tfP., o del;' 
ma comercial i pagarf.on, a. la esportacion, cambio sea inferior a dieciseis peniques;. 
ju.nto con los. derechos de aduana correspon-f Art. 120 El Pre!3idente de la Repúblic::i 
dientes, la c?Jl,tidad que la Oaja de Orédito emitirá, en el término de treinta, dia,s, tre~-
1ilipoteca~io fije po:/:' cada quintal que se es- ta millones de pesos en billetes de cUJJs~,_ 
porte.. con el fin de hacer el servicio de la Ileg¡¡,l. '. 
deuda. Esta cantidad, pendiente la obligacion liMa emision se destinará a adquirir, por 
htpotecll;ria, puede sufrir alteraciones si la propuestas públicas, bonos de la Oaja de Cré
Caj.~ lQ estim,,~J eonveniente. dito Hipotecario cuyo precio no ex.ceda de la 

P~~f:l, los efect.os de este ll,rtlculo se tomará pa!'." 
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- D:dicha suma se invertirán diez millones ~ hasta la suma de quiniento'smit pesos <en. ~O'S 
de pesos en el término de treinta días des-) gastos que orijine el cumplimiento <de [a poo-
pues de promulgada esta lei. Los veinte mi_¡> sente lei". ' 
llones restantes se invertirán por parcialidffi- --
des de dos millo~es mensualtls, ~ebiendo au- El señor Gutierrez (PresiCl.ente) anunció 
mental'se la cantidad correSp?ndlel?-tA a cad.a para la tabla de primera hora de la 'Sesion 
n;tes con la suma qu~ no hubIese sIdo adqm- próxima el proyecto wbre creacion de cajas 
nda en ?l mes a~tenor. . . . de ahorros, i por asentimien.to unanime :se 

Ta;m;blen podrá adqmnr, en las mIsmas acordó reservar par a la sesion próxima la Yota-
conruCl?neS, bono~ a oro. . cion del artículo 7. 0 de dicho prl)yecto i de 

Destmase un millon de pesos de esta efil- las indicaciones formuladas. ' 
sion para. iniciar las obras de irrigacion jene- Se levantó la sesion a las sietehorasqum-
ral del pals. . ce minutos de la tarde". 

Art. 13. En el plazo de un año los bancos 
garantizarán sus deudas para con el Fisco: las 
en oro, en bonos en oro; las en moneda co
rriente, en bonos de moneda corTiente, todos 
ellos cotizados a la par. 

Ada.-rEi proyecto eeonómico. -''In
cfideIlltesobli"e el procedimiento de 
l!ª Nl;[(olID3 '~Jm la ses!on aD.terior~ 

Art. 14. El Presidente de la República pro-
pondrá, dentro del término de seis meses, la El señor GUTIEH.H,EZ (Pre .. ide~te).---,A.~-
revision de las tarifas aduaneras. t~s de dar pOl' aprob~da el ,acta, -:'01 ,a !per~-

Art. 15. El fondo de garantía i de con ver- tmue llamar la~tenclOn~e la eamara há;Ol& 
sion de la emision fiscal se constituirá en la un err0'~ q ~e halen. el articulo 1;. o del pr()y;~c: 
siguiente forma: ItO eC?nOIlllCO ,despachado 'aye:~ J. q:u~ il4~ se 's} 

, la eamar,a ver.á :coa la clamdad Iftue yt> 10 
a) Con los fondos actual.mente existentes veG. 

en les bancos estranjeros i sus intereses; En efectü,ei ar·tículo .1,.0 dice: 
b) Uon las letras hipotecarias que el Fisco "Art. 1.0 Los dere~hos de i'l'l.itet'na-cion i 

debe comprar segun la presente lei, incluidos almacenaje 'que a'Ctualmente se 'Colbran ~ft oro 
sus intereses i amortizacion; de dieciocho peniques conforme a hi. ~ei de 

e) Oon los bonos a oro que el Fisco puede 31 de julio de 1898, se pagarán en ltO l!lU~ 
comprar, segun la presente lei; i sivo, al contado, en oro 'Ü su egu~valentoe ~1l 

d) Con el producto de la venta dE1 tierras billetes fiscales, con el recargo 'Coi"<respm:ll.dien
autorizada pOl" las leyes 1,7'16, de ;""3 de di- te que fijara cada mese'l. P¡'€si:(l~te de ia Re
ciembre de 1903, i 1,1W4, de 25 de enero de pública, tomando como base e1. promre'dio del 
1907. ' cambio internacional en letras a la vista en. ~ 

Para los efectos de la conversíon, en con- mes anterior." 
formidad a las leyes, el Presidente de la Re- Para este efecto 'tudas las me'l'CaderIa~s~ 
pública queda autorizado para enajenar los considerarán de de'Spaeho Iorzo>so, esoop'to l;a;s 
vaiores a que se refieren los incisos bid de de tn'í.nsito. . 
este artículo. Esta disposieioncomenzal'a. a Tf'ejir un 'a:tl'o 

Para los mismos efectos i con la misma au-' despues de promulgada la presente lei.". 
torizacüm, el Presidente de la República podrá A parece, por la forma en que '€lstí\. redactia-
invertir en bonos en oro territoriales i sali- deo el artículo, que el inciso 3.0 que dice: 
treros, los fondos proveuientes de la suspen- ~'Esta disp'Osicion 'comenzará a reji"t' un M~ 
sion de las remesas establecidas en el artículo despues de promulgada la pl'eSBnte lei", ~e n~-
11 por propuestas públicas i por un preci:o fiere a todo el aTtícll~'O, 'Siend'Oque el peRSll
que no exceda de la par. miento de la Cámara ha sid~ que se l"efiel'Q. 

La enajenacion de los terrenos magalláni- únicamentea1 inciso '2.0 que Bstalbie'C'e que 
cos que estuvieren dados en arrendamiento o todas las mercaderías, tiscepto las de itrán;sit~, 
en uso temporal, se efectuará terminado el se consideraran de despach'O forzo~o. 
plazo de los respectivos contratos. El señor ntARRAZAVAL ZANARTU.---

Art. 16. Queda especialmente autorizado el En la sesion siguiente a aquella BU que ~ 
Presidente de la República para dictar los re- aprobó este artículo, pedí que ~e dejara oonsw 
glamentos necesarios para la ejecucion de la tancia en el acta aesu verdaderQ aleance, i 
presente lei, como asimismo para reorganizar me parece que hasta insinué la ide'lt de i;U,-

la Oficina de Emision. pdmir su última parle. 
(~~llC,~g ~"'-~li.h,~~0l'l,t,º<i3t1~1lll 'i;lAff$ i~'V<¡¡~i' ( F,l ~(:}~O~· ~~CH:mTARIO~=,·R€JGue~4g ~~ 
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~iili::~:t~¡;~:ab:~'~r,: ap~'~ ~}~_do ~-~:. ;,~"-~[:~'~ ~_.~ }'~.' l';?~' '::1~~~: -~C:~~~ t~l~~: "~1H'~~ ~~~~ 
llli.IXa "sto ar"l'do CPU"l.ht'" '. , -~" r.·'.~ ,''''~O il~' '",.-0 ,<e , " .. ' ~\fj'r.>",·l-) 'H) 'I'C" • "-,pa, l' :tllesa en "-J , ... ~ ) ~ , ... :J v." ~ 0.,'-' ... *..l. "V~ rl. ~ ,', ,-._.~, 1... Il,",.!l.' "- ~ 11._1' .u..J(.c.;~ W L 

Su Señoría. esros tX~71("OS sino l!I1i)_3 auuJlia i ¡;l,bsoluta 
El ~eiioR·l!lAHH.l\Z -\ YAL ~A~_1..{'l'U.. cónfi,mze.. A 

Sí, señor; i creo <l'le despu('s lo hice :m:.-sente fri;! 'S~~iior _áS'l'ORQUIZA.-En cuanto al 
en la Oámara. iueiclc:ll.te a que se ha reforido el honorable 

El seño" SEr;f~,ETAIUO.-Talvez SU.Se- seuor Letelier, debo manifestar que, al abste-
ñoría 8e olvidó de hacerlo. nek'me de yobx ayer la consulta de la Mesa, 

El señor L~,TlüLIER.-Ooll1o se trata de po tuye la lllenor intencion de manifestar mi 
una lei tan estensa i que ha tm",ido una re- desconfianza. 
daccion sumamente accielentada, poi, el núme~ Por el contrario, declaro que, si hubiera 
ro considerable de indicaciones que se han for- entendido que se trataha ele un voto de con
mulado respecto de cada uno de sus artículos, fianza, mi voto habria sido francamente afir
creo que la Cámara. haría, una obra de cor- mativo. 
dura si facultara a h :Mes,t para que cOl'rijie- Oreí ayer que solo se trataba de un asnnto 
ra las incorrecciones que t.uviera la lei. La reglamentario; pero si se hubiera hecho la 
lVIesa podria dar una reJaccion correcta al menor insinuacion en el sentido de que un 
proyecto, teniendo en vista las indicaciones ~ voto en contra significaba desconfianza a la 
aprobadas por la Cámara. ~ eOl1elucta de la Mesa, mi voto habria sielo, sin 

Estimo que esto, inruca.óo:1. ae1
'lE',' ser' Ecojiéla, ~ íli1(la alguna, afirmativo, porrll1e en pocas oca

porque cualquier error que se dejara en este í siones he tenido el pIncel' de ver ocupando 
proy~:cto de lei IJuud, l'h:¡;~[;';",,( a, cdticf\G j í ln, pr:,sidr:JlciC!. ele In (1:'lm::<rfl. II personas que 
a interpl'etaeiones ineoI\ \'\mi,~Jlto i ambiguas. S dirijan~mejor los delmtes i que mayor confian~ 

I;Jl señor UU¡rJEIU<'B~Z; (Prof.idente).-Si za mciúspiren. 
a la Cámara le parece, la Mesa se encargará Digo mé ins]JiTen porque no sé si mis ho~ 
de hacer la l'evision del proyecto, como lo in norables colegas del partielo conservadm me 
elica el ,honorable Diputado por Lináres.' acompañen ... 

Queda así acordarlo. El soñor BAltIWSERRAZUlUZ.-Sí, se-
El señor LETELIEH,.- Quer~a, acIemas, ñol'; toelos. . 

seño,' PreRidfmte, ántes que se dé por apro- El sl<ñor ASTOR(~UJZA.-Yo quería escla-
bada el acta, volver sobre el incidente pro- rece!' mi situacion personal. 
movido en la sesion de ayer, con motivo de l\fi arstencion en la votaci0n sobre la con
la inrucacion formulada por el señor Palacios, dueta de la l\fesa, elehe ser estimada únicamente 
referente a la garantía que deben otorgar los como una duda que me cabia acerca de la 
bancos sobre los depósitos de LunJos ns- cuestion reglamentaria i de la cuestion misma 
cales. de fonuo de que se trat.a; pero en ningun caso 

Al ponerse en votaciou la consulta hecha como una manifestaciun ele eles confianza a la 
por la Mesa, algunos Diputados liberales- l\tJLesa. 
democráticos nos abstuviInos de votar, mam- El señor PINTO AGUERO.-Noto, señor 
festa,ndo que no aceptábamos la situacion Presidente, que uno de los artículos del pro~ 
en que se nos colocaba, pero en manera al- yecto económico ofrece observaciones mui 
guna consideramos que esa abstencion 00- dignas de ser tomadas en cuenta. 
portaba una manifestacion de desconfianza Ese artículo es el que se refiere a las garan-
para la Mesa. tías que deben dar los Bancos para asegurar 

Los Diputados liberales democráticos tene- los préstamos fiscales. 
mos glfan satisfaccion en dedaxar que siempre Creo que vale la pena volver sobre este' 
hemos confiado ampliamente en la ]¡Iesa i que articulo, i estimo que la mejor manera de 
c!l.da una de las pcrsonas que la componen hacerlo es no aprobar el acta, i suspender 
nos melr'ecen consideracion i n]speto. la sesion por media hora a fin de Hegar !l. al~ 

I lli~l poih·.i<1lüÚci ll0S0t¡:O:; tenOR' ibcccnfiQn- gun ::'.'2Ue!'0.o Rl'lti"fffidorio para todos. 
za, cU3ndo nos ítep¡'esc:J.ta en ella uno de Ante!:; de hacer esta inrucacion, he tenido 
nuestros correlijionaR'Íos mus disti.11lguidos i pOR' el gml\'o de hab1ar con el 1.1OllOí'z,blc señor Ira
~l cual sent:imo8 l~o '.UfJ.S vi ;':'" es~]m:¡_(:üm" ;\ ca:ri~ ~ RT~Z"'Y~.J~ 0:1 Ir¡Úel: :1" encont¡'atrado una ex~ 
no: me ;refiero:i! hO)l)m'i1hln '\'1ce~Pre\'lln.fm'i:e" S cele" t ;c bueua n}Ruilt~Hl 
señoIC Yillega,>, (l ue hll COillkX~1Ctid.o siCRr..p:1'O cm; l nf~jo ~i.Ct:!12, pues, mi lpctieion a la 1\l(esa 
JIlI.osoh"oEi las luch<As, los ~d:áncim; i h\') ::;itua~ ~ en el (1'''';) he indicado. 
cion~s difú:iles por ()ue ha aJr:w¡.)sac1o ','!Jlestro ¡ lEI 'iBñol' OUH.]!ijGO.-El temperam. ento 
partido, ~ PR"QPP"'''Ül' HHH' ('] hOJlOrl1,h~fl ~0ñOl.' Pinto A/2íüe-
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ro UH~rece IlllestrR aeojiua, i l'O¡";UWO:l, en cun- ue oil", habiendo sido yo el autor dlÓ) esa 
sec:lpncia, a la lIuiloraUe C~tmal'a c¡ue tenga .incli(;aeion que el f-eñor Ministro de Hacienda 
a bien suspendtoj¡' la sesion por media hora encontró tait inconveniente. 
para VOl' modo de arreglar las dificultades Por lo demas, no me opongo a que se rea
que se produjeron ayer con motivo de la in- bra el debate, pero· creo que debe oÍrseme, 
dicacion del honorable señor PeJacios. así como se oyó ayer al señor Minist,ro. 

El señor litAR RAZA VAL ZAÑARTU. - El señor ALESSANDRI.-Con mucho 
-No tengo inconveniente para la suspension gusto oiremos todos a Su Señoría. 
de la sesion por media hora. F.l seño" CONOHA (don Malaquias).-

Pero tengo un escrúpi.llo. He anunciado ¿No se iba a suspender la sesion. honorable 
una interpelacion al señor Ministro de Ha- Presidente'? 
cienda sobre los depósitos de dinero hechos El señor PINTO A GUERO.-Podemos 
por el Fisco en el Banco de Chile, i con mo- oir en comité al honorable señor Palacios. 
tivo de la situacion quc con el anuncio de :El señor PALAOIOS.-Yo no tendria in-
esta interpEllacion se ha producido, hai iute- conveniente. 
res en que este asunto termine pronto. El señor 90NO~A..(don Malaquías).-Va-

Por otra parte, no quiero aparecer ante el ~e mas termmar el l~cldente res'pe~to ~el acta, 
señor Ministro de Hacienda como reo de (le- 1 ocuparnos en segmda de la mdicaclOn del 
mora, porque cualquiera podóa creOl' que es-o señor Pinto Agüero. . 
ta demora es para pl'otlucir la situacion de~ El señor GUT!ERREZ (Pres:d~~te).-En 
alarma que se ha presentado. ? ese caso quedana aprobado defimtJvamünte 

De manera que declaro que estoi listo pa- el artículo. 
ra entrar a la interpelacion a pesar de que . El sellor SUAREZ l\1.UJIOA.-Hago in
solo en la mañana de hoi he podido imponer- dicacion, señor Presidente, para prorr<'gar la 
me de los datos i antecedentes que solicité primera hora por todo el tiempo que se sus
del señor Ministro de Hacienda. penda la sesion a fin de que podamos oir al 

Por lo demas, declaro que aceptoeon gus- honorable señor Palacios. 
tú la indicacion del honorable señor Pintos El señor CONCHA (don Malaquías).
Af!üero. . ¡ Quiero decir, señor Presidente, dos palabras 

Ayer, cuando se votó la indicacion del ho- a propósito del incidente suscitado en la se
norable señor Palacios, recien vine a ver sion de ayer con motivo del procedimiento 
que nadie sino Su Señoría habia propuesto de la Mesa. 
una indicacion para hacer que las deudas de Yo fuí uno de los que desaprobaron fran-
los Bancos fueran garantizadas. camente la conducta de la Mesa en la sesion 

Esa idea era excelente, i, a mi juicio, la Cá- anterior, i así creo haber dado a Sus Seño
mara no podia dejar de aceptarla, en la única rías la mayor prueba de estimacion i 1'es
forma eu, que p.odia hacedo, ya que, habiéndo- peto. 
se cerrado el debate, no se podia redactar en Sus Señorías estarán. siempre en el cami-
otra forma. no del Heglamento, en el camino de la jU&-

Yo no puedo mérios que aceptar con ver- ticia,' miéntras hayan Diputados amigos que 
dadero agrado la indicacion del señor Pinto desaprueben alguna vez su conducta; por
Agüero, para reabrir el debate sobre este ar- que nada significa, no tiene ningun mérito 
tículo, a fin de dar ocasion para que esa idea, para Sus Señorías, la apI'o bacíon abSOluta e 
buena en sí misma, quede mejor consultada incondicional de los correlijionarios políticos, 
en la lei. de sus partidarios, a los cuales están ligadoll 

El señor P ALAOIOS.-Oomo soi el autor por vínculos políticos. 
del artículo de que se trata, la Cámara me Es mas difícil, es mas odioso censurar que 
permitirá decir algo sobre este particular. aprobar, i como mui bien dice el verso: 

Acepto la indicacion del honorable señor 
Pi~to Agüero, pero con una pequeña modifi
caClOn. 

En la sesion de ayer, estando ya cenado 
el debate, no se ]pudo considerar una indiea
cion del señor Banos lErrázuriz-que yo, 
con mucho gusto acepté,-a causa de la opo
SlClOn de algunos señores Diputados, que de
seahan que fuera rechazada mi indicacion. 

N () ~ 00 f))Ut/m(\f)1(j rOl' qné ;no ~A me ha 

Las- virtudes son severas, 
1 la ve~dad es amarga; 
Quien te la dice, te estima; 

1 quien te adula, te agravia. 

He espresado ya mi modo de pensar res
pecto del procedimiento de la Mesa en la 
sesion de ayer, con motivo del incidente que 
provocó ~a judicac:ion del Reñor Palacios, 
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A mí me parece que era facultad de la irá regulando estas adquisiciones, i no la leí, l\'fesa 31 c1ividir o nó la votacion respecto de que no puede modificar lo que está l'cjido ese artículo. Oreo que un Presidente ue la por las leyes naturales de la oferta i la deOámara, con un poco de mas ductilidad que manda. Así tambien se consultan los verdaSu Señoría, habria puesto en votacion el deros intereses del pais. artículo por incisos. Por esto creo que debió comenzar la vota-:( lo que a mí me llamó mas; la atencion fl1é cion de ayer por la inc:icacion que proponía que no se siguiera elórden lójico de]a vol acion ,la adqnisicion ele una mayor suma; tal como respecta del empleo do ]a emision, como se se hizo cuando se votó d monto de la emi~ hi:;>¡o cuando se votó la cuantía (llW a ella de· sion en que se comenzó por la suma de ochenbia fijarse. ta millones para segúir sucesi vamente con Habia tres indicaciones, de las cuales la mas las indicaciones que fij,tban en sesenta, cua-comprensiva era la del honorable sefíor Meeks, renta i treinta millones. Así no habría que- ~ que proponia que la emision se hiciese a d&do escluida ninguna tendencia, i no me razon ele diez millones mensuales, miéntras habria visto obligado a abstenerme porque que de las otras dos, la una era por cinco i la yo era partidario ele la primera indicacion por otr-a por dos. diez millones, q],le al fin no se votó. <El honorable Presidente creyó que era mas Esto no quiere decir que repruebe la oon-equitativo tomar el término medio que, a su dueta de la Mesa o que no me merezca conjuicio, se consultaba en la indicacion del señor fianza. Por el contrario, creo que se da una l~uiz Valledor, dejando sin votar las Índica- prueba de que se la estima, cuand.o honradaciones estremas, lo que equivalía a pri val' a los mente i con franqueza, se le dice que uno de honorables Diputados de un derecho lejítimo. sus procedimientos no es lójico. Esto vale El señol" UUIZ VALLEDOR.-Pero Su mas que la aprobncion incondicional que pueSeñoría no se ha fijado en que mi indicacion den prestarle sus amigos por razones de comera la mas comprensiva, por cuanto establecia pañerismo o pOi' interes político. el plazo mas corto para lanzar la nueva emi- He dado estas esplicaciones para que se sion. En definitiva. venia a S(\1' la mas com- vea aue la Mesa me merece la mas absoluta prensiva porquo, en igualdad de t.iempo, debía ~ confianza. 

em.itir~e :r;nay?r suma 'que la propuesta en las ~ El seño~ IUOS.-;· eseo dejar constancia, otrasmdlOa<lWnes. señor Presldenb\ de la confianza que tengo ; 1 señol" CONCHA (don Malaquías).~Pero en la Mesa. 
c\l<:Llquieraque sea la lorma ,de compntar es- Ayer no tuve oportunidad de dar mi 'Votó tas cantidades.r.;ls1.llta que al público, aun con- afirmativo a la consulta de la Mesa; porque, sidel:ando la ter-cer.a indicacion de dos millo- cuando se suscitó el incidente sobre la indines; de pesos, no Jlegarán .estas emi.siones sino cacion del honorable señor Palacios, 0staba en el plazo de once meses; miéntras que acep- ausente, pero ahora quiero' dejar constancia tando la andicacioll dellH)1uorablesBñor }leeks de que los. conservadores 'nos encontramos llegwrian -en el plazo de tres nJ:eses. bien representados con las distinguidas pel'-El sealo-r RUIZ VALLEDOR.-PerQ no' sonas que forman la ]'¡fesa. soteos Greemos que illO habrá ,honos bast,antes El señor GUERRA.-- Aunque no figuro en -ese plazo. Porque nosotl~s proponeluos en~re los miembros de la mayol"Ía, tnve la saque la emision -se haga ·en un mes, i que ,en tisfaccion de esp'csar ayer que la Mesa habia este pwrw s{;) állviertan diez millones eh ad- procf'.dido correctamente, porque consideraba quim.r bonos" ,si hubiere, i si no SD ,adquirirán que seria sentar un procedimiento funesto rel, en los meses posteriores. revocar los acuerdos de la (Cámara porqüe , El señ.o.r CONCHA (clonMalucJnías).-Las álguien diga que ha votado equivocadameillte. leyes deben hacerse en f{J)rma clal'41, i nó con- Por lo demas, debo agrega.r que lamentó forme con la intencion o pensamiento de Su que se produzcan con demasiada frecuerrda Señoria, sin0-com{)1·lilil.o con la esperiencia prác- estas manifestaciones de desagravio a la, Mesa, tica; i sobre este particular siento no haber que suscitan ~stos incidentes, que no iutete-sido entendido ¡por el honorable Diputado. san ni a la Cámara ni al pais. Lo natural es que se pidan propuestas para El señor GUTIERHEZ (Presidente).~Eh adquirir diez millones de bonos f-m el primer consecuencia, S6 suspenderá la sesaon por media me.s; i si no ,hai quien los ofrezca, se ad(lui- hora i se entrmderá prolongada la prime1"a horirán en los ~eses siguientes en qae haya 1'a p0l" un tiempo igual al de la suspensio1Jl: vendedores. Aco:rdado. ,1 De estti !.!!l.lrne'rlt ·61e!"ffi~[I: e:s¡pe!r~<e~,,(',ia la que, l'j'e ,";1;¡"';'/J"'41.di6 lr;, ,'lMgr;n, 
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~ Cámara ha oido la proposicion del honorable 
SEGUNDA HORA Diputado por Angol. Si no hai inconveniente, 

_ .. quedaria desglosado del proyecto económico 
El se~~r PUGA .BORNE (vlce-Presldente). el artículo referente a las garantías de los de-

-Co~t~nua la seSlOn. ., pósitos vijentes en los Bancos para conside-
SOlICltO el acuerdo de la Camara para sus- rarlo como proyecto independiente. 

penderla nuevarp.ente por un cuarto de hora. Queda así acordado. 
EI.señor ZANARTU (don Enrique).-Así El señor PIN'l'O AG"JERO.-Se puede dar 

se evlta~án mas demoras. . '. por apI'o bada el acta. 
El senor PUGA B~RNE r(vICe-P!eSldente). El señor GUTIER [tEZ (Presidente).-Que-

-Se suspende la seSlOn hasta las cmco. da aprobada el acta. 
:Se suspendió la ,sesion. El señor SUBERCASEAUX (don Anto-

¡niO)' -Tomado el acuerdo que acaba de 
TERCERA HORA adoptar la Cámara, liega el momento de que 

justifiquemos nuestra actitud los Diputados 
I ... a euestion ceconom¡'cn.. - Garantía que, comprendiendo los graves inconvenien

de los depó'I!Iito8 fiseal4' s en Jos tes del artículo del señor Palacios, lo comba
bancos. timos resueltamente; i de recojer la ofensa 

que se nos hizo llamándonos fariseos, porque 
El señor GUTIERREZ (Presidente). - no dábamos acojida a ese artículo. 

Continúa lasesion. Lo que acaba de acordar la Cámara es 
E[ señor IR AR HAZA V AL ZANARTU.- nuestra mejor justificacion. 

La ~3Uspen'Sion de la sesion no ha da:do todo Combatimos el artículo del señor Pala
el resultado que 'Se podia esperar, porque no cios por considerarlo perfectamente perjudi
ha sido fácil ponerse de al;uerdo para solu- cial i ocasionado a graves trastornos. 
cionar la dífic;ultad creada por la indicacion Roi dia la Cámara nos ha dado la razon 
del 'señor Palacios. ' con el acuerdo que ha tomado, _ 

Si hubiéramos de continuar discutiendo El señor IRARRAZA VAL ZANARTU.-
este flsunto, de wayor proporcion serian las Dejo a la Honorable Cámara la apreciacion 
dificl'lhades, ~ se demoraria el envío del pro- de 'la oportunidad de las observaciones del 
Y 6'C bG a; la ott'a Cámara. ,honorable señor Subercaseaux en los mo-

Por 'esto se abre~ ICamino la, idea rde 'Sepa- mento s mismos en qve yo propongo un te m
ral' dei proyecto primitivo este artículo i de- peramento de avenimiento que ha encontrado 
jado 'como un proyecto independiente en.e1 paso tranco en esta Honorable Cámara; per0 
primer lugar de la tabla, a fin de que la Cá- ya'que 'Su Señoría cree conveniente volver 
mam 'se ocupe 'deél,miéntras el 'Senado des- sobre lo ocurrido ayer, la Cámara me permi
p9icha un proyecto ,de tanta importancia e'Omo titá que diga dos palabras sobre el inci-
el económico. d.ente. 

f'sba idea,que ha sido 'aceptada por algo-' Yo no acierto a esplicarme cómo Sus Se
nos ¿re mis honorables Mlegas, la propongo ñoiías, q'ue tail iec;undos son en recu~'sos par
a la Cámara como un medio 'de despachar lamentarios i de todo jénero, no pud~eron en
pronft0 'ei proyecto. contrai" ayel' Un temp<eramento que sl gni:fi cara 

El señor HUNEEUS (don AntlJnio). ~.' apoyar, quitándole todo lo qt're pudiera te~er< 
A(\epto la idea propuesta p01'el sefror m,pu-' de inconveniente, la idea del señor Pala.clOs, 
tadu p'Or Angoi.. ' Jrai'dea hom'ada ,imoralizadora de garantIr en 

Se 'comprende tIue p'Or el momento no' cilebida forma los préstamos hechos 'por el 
haya eil'Contrado Ia Camara la forma adecua-' Fisco a los Bancos. . 
da parra <!ons'tituil' la garantía bancaria, i :pam Tampoco comprendo cómo. los 'fiscahzad?
hacer efectiV"a la devolucioil de ·estos depó- res que andan en caraVana mlrando por el oJo 
sitos. <le las llaves, husmeando procedimientos du~ 

La :indicacion 'del 'Señor Diputado púl' An~ 40sos, no habian advertido hasta hoi que esta 
gol nos franquea el medio de p'oder rencon- 'situacion de descubierto en que se encuentran 
trat un'a i6tmulaa esta ga:n:.ntia i un plazo lús Bancos respecto de su acreedor que es el 
pata la devoluclon de' estO's tondos. Fis'co, no era lasituacioil moral icorrecta que 
, Despachado el proyecto 'económico, nos ))0- ellos persiguen eil todas las situacIones rela

demos ocupar de este asunto i darle la Mlu- cionadas con las instituciones públicas. 
ciOil <xmvem.~nt(}, Por éSO lr.r8I3'(;l',pi'endió 'q'U'e sUs Sus Seño-

ii~ ~cfi:Ol' GUnli1RR:M (l?r€18ille:fJ.iIJ1lj~.=J'~ ,"!'mf:l Y!fl,\btJ,M~m~ mnoo:Vl:'a&'0 l11~g;¡i1ltl~V,0{~~:f!) Vf-l 
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aCF!RJtar en todo lo (mo timie de ~1:~"'7:U ];e ~ "Jst. ... L:):! iU~~lO)WHt!!" no p0lhúu rd,iralr 
idc; d31 señor Palae{oH. ; E~~' lrl,I (:i1tc:,\~~~1til 1.0i' cipnto de sus depósitos 

POi' otra parte, ;c.adf'c pim'dc el r;ne l'OCO· 5 lOill é_Y;:';ll lll'0Y!O (~0 OdlO cEas; pero los jiros 
noce un errol' cuando h8. caiüo ele (;l. ~ c:l:::-:ü::'2S de ciell pesos serán cubiertos a su 

Soí de aquellos qUf) 80n tan {Úcil¡;s de ct~Ci' ~ LJ~'(',wntacion. 
en un erroR' como fúeil para Jr2('()ZlLüCer~(). ] SiC-,l' I Lll Caja tendrá la facultad de pagar sin 
to grandemc;llte cllando alguna vez el an.101' (pn~yj() aviso." 
de la discusion me lleva mas léjos cl3 dondo Del señor Barros E., pam modificar en el 
yo quisiera ir. segundo artículo de los propuestos por el se-

Sin que esto signifique atenuar la respon llm' Concha don Malaquías, la frase inieial 
sabilidad que pupda cabenr...e por las p3.1abras qne clieo: ' 
que pronuncié, en el incidente de ayer, per- "El monto do cada imposicion no podrá ba
mítame la Cámara compartirlo Gon algunos de jar de un peso ni 'exceder de quinientos", 
mis honorables colegas que, no contentos COll reemplazándola por esta otra: "El monto de 
la actitud que aquí obsorvan, r:;aleu fuera do cadt~ imposicion no podrá bttjar de veinte cen
s.quí, suben hasta la tribuna de la prensa pnm ta\TCR ni exe;eder de quinientos pesos;" i 
arrojarnos desde alli todo el barre do sus {'S Par,;, intel'ealal' el siguiente artículo nuevo: 
m'itos. "Art. ..oo' La Caja de Ahorros de Santiago, 

J8~sta falta de cOl1sil1eracion i do respeto a csb :¡lccida por lu, Caja elo Oródito Hipoteca
las conv10cioiles que aqul Rll"h:n\amos no" 1'10, smú c,oJlsic1en1da como Oaja Nacional de 
obligan a Ilogm' mUGbas yocer:; a la Cámara Alwl'ror:; para C'l dt'do de (jllO sus impommtes 
en r:;ituaGiones ele ánimo Cjne nos llevan mas puedan gozar elD los beneficios' a que se I'é)fie
léjos de donde quisiéramos ir. re Lll artículo 3.° ele la lei número 1, Q69, de 

Sirvan estas palabras para compartir la 1'es- 16 ele julio de 1~07, sobre habitaciones para 
pOl1sabilidad del ineidente de ayer con aque- obreros". 
Hos a quienes tengo el derecho Je h"tcénmb D\:.lGs ¡;wñores hm-rúzaval Zañartu i Zañar
compartir. ~tll d(':l 11'jnrÜjlW r~~l'a inttll'calar los siguientes 

~ 'l:'t Í\:ltlos: 

~ """: t. .... Ln ~~(:1Jlinj8tnwi.on s 11 periOl' ue la 
El señor GUTn'::UnFJZ (Presielente).- Co .. Caj:!) ele AholT08 emitirá estampillas de ahorro 

rresponde tratar del proyecto sobre Cajas de de cinco, diez, veinte i cincuenta centavos que 
Ahorros. lleva~'án impresa la cifra' correspondiente a 

El sefíor SEORETAHIO. - Quedó pen~ su valor respoctivu i la fecha elel año de su 
diente la votacion del artículo 7.0 , que ruce emision. 
así: E~tas estampillas tendrán curso hasta el 31 

"Art. 7. 0 Las mujeres casadas ilos menores de diciembre de cada año pero podrán ser 
de mas de do('e años de edad podrán hacer canjeadas en las oficinas de la Oaja de Áho
im.posiciones i retiradas sin necesidad de au- nos o en las ele correos por estampillas del 

, torlliacion de sus respectivos maridos o guar- año siguiente, siempre que SJl canje s~ efec-
dadores, quienes no podrán intervenir en la túe ántes del 31 de enero." 
administracion i" empleo de esos ahorros," 66 Art. .... Las oficinas de correos de la Re-

Rai las siguientes indicaciones: pública proveerán gratuitamente a quienes lo 
Del señor Concha don Malaquiae, para m- solicitan de cuadros impresos que contengan 

tercalar ántes del artículo en debate los si- veinte espacios destinados a otras tanta'3 eb
guientes: tampillas de ahorro. Estos cuadros serán de 

6' Art .... Los depósitos hechos por libreta los tipos que determina el artículo anterior. 
en las tesorerías, sea que se entregue dinero El portador de uno de estos cuadernos lie
o estampillas, solo podrán ser' cobrados en las no de SUd coaespondientes estll1mpillas ten
respectivas tesorerías, sin perjuicio de los dl.'á derecho a una libreta de ahorros, perso
juros que puedan pedirse contra cualquienl. nal, que la on(:ma de correos le entregará 
otra oficina princip¡J)l o sucursal de la Caja.6< gratuibmente. 

Art. ... El monto de cada rr.L1posieiolI.! no A.c'1oh,Go q['liC sea el depósito, i despues de 
eodrtá bajart de un peso ni eXf:edeR' de y'ui~ linuü]~za0.US ks est~_mpillas en la oficina pro
pientos. lEl saldo de la cuenta de cada impo- Villill':lUl" la oficina de correos devolverá la li-
nente no subirá de dos mil pesos. El exce- bretr, al inteH~sado. 6' " 

nente será invertido por la oficina respectiva 6' A1't, ... ' El 31 de enero de cada año la 
fl.n A~ltll'~,B 0\8 !~ O~6'J ~}o Glf©!:.1i.tQ nipGto~¡l,VJ .qp ~ onr-in[!, p¡.,jJ1J,nij)~l, (l~ ~g Ca¡jil, (18 Al;lon:Q8 h/l,~~ 



, 

SESR.ON DE 25 DE JULIO 1003 
~~-""'-~~~~ -~ 

un bala::H~e (~ül V&l ]01' 11;: 1m, esbFit: ,iHH-g Yen~ ! Coneb" con la modifictwian pro pue~ta por el 
dicltc;; e"'. d ny:o ::.1 r:ú1J;¡co i (13 h,~; (:lIlG R'mml-: señclL' Banos }~!'nlzuKÍz, que e¡;,tllbloce que el 
ten sd;;.',;"t:'J. Si ;'wbi2c'e sc'.k\o so Hoonm'á, l monto de la imposicion no poc1cú bajar de 
como Ül~0¡:eses Pfitt'aoni¡~'laáos a b uucn.ta de i veinte centavos ni exceder de quinientos pe-
los ahO¡cTOS de hes eSCl~e:¡;ts públicp.s." sos. 

"Art. .... Las cajD.s de l:'~OXTO¡'¡ i 12.S oncinas El señor BARItOS EIU~AZURIZ.-E9 lo 
de correos permanecerán abiertas los dias do- mismo que hoi_se hace. 
mingos i festivos hasta las doce del dia." El señor ZANARTU (don Enrique).-Es-

Del señor Campillo pare, elimim.1JC en el ar-) tableciendo las estampillas de ahorro se evi
tículo en debate las palabras "de mas de doce' tan los depósitos por pequeñas cantidades. 
años de edad", i parr, agregar el siguiente in- El señor BARROS EHRAZUHIZ.-Esta-
ciso: mos en otra parte del pro.yecto ... 

"Los men01'0S deberán ~onel' mas de doce El señor ZA:t\r~UTU (do~ IDnrique).-r~'ie-
años de edad para poder retirar las imposi- ne cabida aquí ~~l observaclOn.,porque Si s~ 
eiones". I egrablcce la f~mlSlon de estamplllag no lU!~bra 

. Del señor Salas Llwu<lui para intel'ealal' el ~ p.or qnó admitü' depósitos en dinero por cau-
siguiente ineiso: tldades menores de un P?so. 

, ., El señor CHUZ.-MeJor es que so pueda 
'~n la venta de estas estampIllas se hara ahorrar c;on estam¡)il1as o sin ellas: 

d llllsmo des?uento que so hace on la ycnta 1~1 señor lltAHJ.¿AZAVAL ZANAHTU.-
de las estampülas IJostah'~". El smior Zañartu tiene rm?;on para estimar que 

~al'~ reemplmmr el articulo en debate por no debe establecerse que se reciban aepósi-
el sIgmente: . . _ . tos en dinero por cantidades pequeñas, ya 

"Art. .... Puede ser Imponente en la Caja que por medio de las estampillas de ahorrú 
de Ahorros todo individuo, cualquiera que se puede hacer depósitos por cantidades me-
sea su estado, sexo o edad. nores. 

Puede tambien serlo cualquiera sociedad, El señor ZAÑAUTU (don Enrique).-Las 
instituc~on o estable~imient,o p~lblico'~. . ~ estamp~ll~s de ahor~·o. evitan e~ trabpjo de es-

El senor PUGA b~::m'~~.1.(vlCe-Presldente). < tar recIblendo deposItos en dl~ero ;101' can
-Me parece que la mdlCaclOn del honorable, tidades pequeñas, la que complIca mucho la 
señor Salas es la mas comprensiva, i, en con- ¡ contabilidad. 
secu~ncia, la pondré en votacion en primer> El señor IltARRAZA. VAL ZA.ÑAUTU.-
lugar. lIno solo eso. Evitan, d,demas de un enorme 

Bn votacion recargo· en la contabilidad, un sinnúmero de 
El señal' CnUZ.-Nadie se opone. empleados. . 
El se~or BARI~OS EHRAZUIUZ.-Tiene \ El s~ñor P'C!0"A BOl~NE (vice-Pl'esiden~ 

este al'h~ulo la mlsma forma del lr{eglamento \ te).-Sl n.o· ha1 mconvemente por parte, de la 
de la C~Ja de Ahorros. . . l Cámara, dar·é por aprobados lo~ dos. art~culos 

El Sf'nor PUGA BORNE (vlCe-Pl'eS1den-) del señor Concha, con la modrficaclOn mtro
te).-Si no se pide que continúe la votacion, l ducida en uno de ellos por el señor Barros. 
daré por aprobada.la indicacion del honora-l El señor SALAS LA V AQUI.-¿,Cu:iles son 
b1e señor Salas. . los artículos que se van a dar por aproba~ 

Aprobada. . dos~ 
Se va a votar]a indicacion del honorable El señor SECR.ETARIO.-El artículo 2.0 

señor Concha. i el 3.°, propuestos por el señor Concha. 
Si no se pide votacion, la daré por apro- El señor SALAS LAVAQUI.-Tengo el 

bada. sentimiento de oponerme al artículo referen~ 
El señor ORREGO.-¿,Por qué no se leen te al retiro de los depósitos. 

de nuevo los artículos propuestos por el ho- lHe l'arece que es preferible lo que a este 
norab~e ~eñor Concha~ .' . respecto establece 1a lei del 22 de agosto de 

El 'señor PUGA BOUNE (\'1ce-Preslden- 1861. 
te).-Se Y8n a lee1', honomble Diputado. El señor PUGA BOHNE (vice-PrG§iden~ 

Se leye,'on los o¡rt'icu¿os. te).~Adviel'to al honorable Diputado que es~ 
. POi' asr:ntimiento ~mánime fué aprobado el tamos envotacion. 
primero de los art[culos propuestos por el sefíor El señor S.fl, LAS LA V AQUI.-CoJll'. la yé
Concha. ! roa de la Honorable Cámara, me voi a p~r~ 

El señor PUGA BORNE (vice-Presiden~ ~ mitir leer lo que establece en una OP> r'ms (h!il~ 
t6k-----w.¡n v<l/::,.d(H) Al ':~.fl n.rl;Íp.p.Jn 0"" "ll1fíor I PPfl;Clio.nOA Otlt:~ )fl).¡ (lelJQ} . 
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Vale, pues, la pena eliminar este artículo perjuicio de hacer al mismo tiempo una emi
ya (lUO lo <{ue él e~t<Lbleue 8e uonsigmt en SiOll de e~taIllvillu8. 
una disposicion do b lei que hace cuarenta i Podríamos autorizar a la Mesa pam que 
seis años creó la Caja de Ahorros, disposi- redactara los artículos en armonía con lo ya 
cion que a mi juicio es insuperable. aprobad~. 

El señor PUGA BOltNE (vice·Presidente). El señor PUGA nO!{NiD (vice Presidente). 
-Si no hai inconveniente, daré por aprobad9 -En votacion los artículos. 
el primero do estos artículos, soore el cual no :':1 señor BALnWS KltRAZUHIZ.-Hal 
se ha hecho objeciones. acuerdo unánime, señor Presidente, para d~r 

Aprobado. los por aprobados, autorizando a la ~fesa para 
Puesto en votacion el artículo 3.°, del sePím' redactarlos en armonía con lo aprobado an

Goncha, {'¿té rechazado por treinta i un votos teriormente i al mismo tiempo para dar la 
contra cinco. Ee abstuvieron de votar t¡'es se- colocacion mas conveniente a los diversos ar-
fíores Diputados. tíC1110s de este proyf'cto. 

El señOR' PUGA BORNE (vice-Presidente). El seDor PUGA BORNE (vice-Presidente). 
-Hechazado el artículo. -En esa intelijencia, doi por aprobados los 

El señor SECRET AIUO.-Indicacion del artículos . 
..;eñor DarrosErrázuriz rmra que el monto Aprobados. 
de cada iP.J'[JoHicion no pueda bajar de veinte El soñor SECRE'rARIO.-Indicacion del 
centavos ni exceder de quinientos pesos. señor Salas Lavaclui para intercalar el si-

El seflor PUGA BORNE (vice-Presidente). guiente artículo: 
-Esta indicacion no es incompatible <.:on la "Art... En la venta de estas estampillas 
del honorable señor Zañartu, de manera que se hará el mismo descuento que se hace en la 
se pueden aprobar los dos. venta de los estampillas postales." 

Si no hubiera inconveniente, se daria por El señor CONCHA (don Malaquías).--Con 
aprobada la indicacion del señor Barros. este artículo va a ser cuestion de usura lo 

Aprobada. qnS deb~ SCl~ de he~loficoncia social. 
1E1 señor SI~C!tBJrr A¡UO.-Inc1ic[teion del ;',1 senor SALA ~ LAVAQUr. - Se le da 

>leñor Barros ~jrrázuriz l)ar¡;¡, intercalar el I:;i- S mayor eficacia al ahorro. 
guiente artículo nuevo: t ~ El señor BAUROS ERI?'AZURrZ.-Vote-

"Art. ... La Caja de Ahorros de Santiago mos. '" 
establecida por la Caja de Crédito Hipoteca- PU~8t~ en votaczon el art1,cu~o {,¿~e aprobr:,do 
rio, será considerada como caja nacional de por dzeczocho votos C!}nt1'a, ~U2nce. abstenzen
ahorros para el efecto de que sus imponentes dose de '!l0tar ocho senoros !JzPl!'tados .. 
puedan gozar de los beneficios a que se re- El senor PUGA,BOItNE (vIce-Presidente). 
fiere el artículo 3.° de la lei nlÍmero 1,969, '-Aprobado el artlCul? . 
de 11'3 de julio de 1907 sobre habitaciones SI la. Ho~orable Camara desea' ~ontllluar 
para obreros." en la discuslOn de este proyecto, aS1 se hará. 

El selior BARROS E~{RAZUJUZ.-Como ~for~ado~mCRETARIO "A t 8 0 L 
la Oaja de Ahorros de Santiago no recibe S:l b- f'. sednor - "11 1'-11 r d' . 1. aCc?-, 

. fi 1 "d 1 rrespon enCla que eve e se o e fa aJa venClOll sca, es necesano conS1 erar a como 'l'b d t' 1 .. t 1 d 
caja' nacional de ahorros para los efectos de se::t l .re ~ po~ e 1 ~s Jgo.s p~s ~~ e pro
la leí de habitaciones para obreros. ee en?la ~ e~~mo al a ~~a e orros no 

El señor CORREA BRAVO.-¿Solp para pa?~mnN o~~~;h~O~S~~AUX (M' . t d 
ese efecto~ r,. senor, .'.. 1 1lllS ro e 

N ., " Ha0wnda).--Convendna ehmmar la frase que 
El senor BAIlROS EH,HAZUHIZ.- Solo dice "que lleve el sello". Basta con decir: "la 

para, ese efecto, se.üor Diputado. correspondencia de la Caja." 
'2:.1 señm' POGA nOn~E (vice-Presidente). ~~l s\~ñor PUGA BOltNg (vice-Presidente). 

--Si no 6e exije votacion, se dará por apro- -En discusion el artículo con la indicacion 
bada la indicacion elel honorable señor Barros del señor l\Iinistro. 
Enázuil'iz. Ofrf'zco la palabra. 

A probacla. Ofrezco la palabra. 
En votaeion los artículos proouestos pOlr En votacion el artículo en la forma pro-

los sellores hanázavd i Zañartu don Enri- puesta por el honorable ~finistro de Hacien-
que. da. 

El señ,ot BARROS EB.H.AZUHIZo-·~Po~ Si nadie ec opone, lo daré por aprob9,doi 
rhi'l,x\ (111,"ll0 V1t!X' N,~wob[l,'dol'l ¡f)A ;J)d'.íouhm, 0111), '/),.VlrnhC1,<l.f¡, ' , 

.) 
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El señor SEOUETAIUO.- "AJrt. 9.° Un sicion sobre el panicular, que es Lt del ar
Reglamento dictado por el Presidente de la tículo 49, que dice: 
República fijará las demas reglas a que debe 
ajustarse esta institucion." "Las Oajas de Ahorros serán liquidadas 

IDl señor CON0HA (don Ma.laquias).-Oreo cuaudo de sus balances resultare que han 
indispensable que se áutorice al Consejo de perdiJo un londo de reserva :Pe un cincuenta 
la Caja para que abone intereses a los depoo por ciento del capital de responsabilidad. 
sitantes. Oon este objeto, propongo que se No se acordará la liquidacion si el Conse
acepte el artículo 12 de la Oomision modifi- jo hallare medio de reintegrar el capital de 
cado en esta lorma: responsabilidad, i asegurar por cinco años 

recursos para los gastos de administracion". 
"La Caja de Ahorros abonará a·losTI impo- Hago indicacion para qu~ se agregue este 

nentes el interes que fije el Oonsejo de la artículo al proyecto en debate. 
Oaja de Crédito Hipotecario". El seño~ CONCHA (don Malaquías ).-

El señor PUGA BOH,NE (vice-Presiden- Formulo indicacion para que se consulte una 
te).-En discusion. suma destinada a la instalacion de estas ofi-

Ofrezco la palabra. Clnas. 
Oerrado el debate. El señor BAUROS EIUtAZURIZ. - Hai 
Si no hai oposicion, se dará por aprobado cien mil peso,s consultados en el presupuesto 

el artículo 9.° i la indicacion propuesta. por para el objeto. 
el honorable señor Ooncha, quien se servirá El señor CONOHA (don Malay,uías).-
mandarla redactada. Podríamos consultar doscientos mil. 

El señor SECRETAIUO.-En el artículo El señor BAR]{OS ERRAZURIZ. - Es 
1.0 ya aprobado se establece como atribucion decir cien mil mas. 
del Consejo fijar el tipo de lnteres que se El señor CONCHA (don Malaquías).-Cien < 

abonará por los del?ósitos. mil mas. ,f 

El señor OONCHA (don Malaquías).-En- El i;!eñor PUGA BOH.NE (vice-Presidente). 
Mnces no digo nada... -En votacion la indicacion del señor .Salas 

Pero de todos moüos debe dejarse cons- La,:aqui. 
tancia de esta autorizacion. El señor CONCID_ (don Malaquías).--Esto 

El señor BAH.lWS E1U~AZUH,IZ.-Que- no me parece necesarÍQ. Me hace recordar lo 
dará en la historia de la lei. que dispone el Reglamento de ferrocarriles. 

El señor CONCHA (don Malaquías).-No Si se pierde un objeto, se devolverá el cua
se hace fuego una cosa con otra. El artículo renta por ciento, dice, que lo pagarán los em
que se ha citado estableee la facultad de fijar pIeados. Un guarda-almacenes roba como cien, 
el interes i éste es imperativo. paga como cuarenta i gana sesenta. ' 

El señor PUGA BOHNt:; (vice-rresiden- Así esta disposicion autoriza a estas Cajas 
te).-Si no hubiera inconveniente se daria para que liquiden. Autori!ilan a 1o's em1)leados 
por por aprobado el artículo 9.°, i la indica- para que subviertan el órden establecido ... 
cion del señor Concha. N o vale la pena de poner 'tal dis posiciono 

Aprobados. El señor SALAS LA V AQUI. - Oomencé 
El señor SALAS LAVAQUI.-·Propongo por decir que se trataba de un caso improbable. 

la aceptacion de otro artículo. El señor CONOHA (don 1\blaquías y. -
Tenemos que ponernos en el caso de una Pero esto puede pasar solamente en el caso 

liquidacion, que aunque no es probable, está que se roben los depósitos, porque las Cajas 
en la esfera de lo posible. no van a hacer operaciones bancarias ... 

Propongo para ello que adoptemos la dis- Ojalá el señor Diputado, en vista de mis 
posicion que contiene el Heglamento del n observaciones, retirara su indicacion. 
anexo a la lei del 61. El ¡¡¡oñor SALAS LA V AQUI.-La misma 

Este Reglamento fué redactado por don Caja de Crédito Hipotecario, que es la JÍnsti
Hafael Somayor i aprobado por el Consejo tacion firme por excelencia tiene un artículo 
de Estado con un informe favorable del se- análogo. 
ñor don Ambrosio MonH, fiscal entónces de El señor CONCfl4:. (don JWabqnias).--Es 
la Oorte Suprema. 1 mui distinto. 

El s0ñór Montt. pidió que no se aprObara¡, Las operaciones de la Oaja son operaciones 
este Heglamento miéntras no se estableciera bancarias que están sujetas a alter,nativas. 
un artículo para el caso de liquidacion. Si hubiera sido mas cuid&doso Su Señoria, 

El Heglamento se adicionó, con una di»po-habria dado su 3IJ.'>robacion al arliÍcuIo. to del 
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P'oyccTo de la Comision [~Oi' mí proPlH'¡;t/l en~ Heno, (¿d t~·:'t·nitn (~'" Com.;",iIlJll; i :~j)do a la 
este ,d<,'o;,ate J.ue e;.;~ab~¡·:{.;ic) el escalona:"":ento nJP~!"'-O~L':~<;;'~> l~cl ,;,::'1))(' sJ'~·.'~;:ciente lIara que 
ell eJL ¡~~,1~O 01e lu~ deíJu81i l""ns ~~S(.lI .~~l'V'~, '"'.;.!.li..lr"';'~ITI>:,n, -')'i.~r>~ el 1)H'~~"t~r (!uarLo de 

"'TT""\ _ .. ~~"- -.¡-\. '1., ;,,"-,; 'T ., • -'.'¡ ,,1.. .. ~'-.~ ..>.,~ ..... ~ ... J .'_{_,~;J i'O" ... ' 
, ll,,,l seuOR' S.1-\.LAfí L.t\' .....lC¿ "cJ[.-DeD;) JilRfll- h01'2, u;:) ;.~ I}l'OX'Tf.: ~~:;.¡!on. 
restar a Su S~ñoX'Ía que inCUlTO en contra- .. 
diccion, porque es imposible que quiebré, Ja 
Caja dp. Crédito Hipotecario, i por tanto no 
es posible que quiebre la Caja de Alwl'l'os, 
aunque está dentro de lo humano. 

Se dió por apTobado pOT unanimidad el ar
tículo propuesto por el i· alas Lavaq¿6i. 

En la misma fonna {le dió por apTobada la 
indicacion del señOT Concha don JJ[alaquías 
pa1'a inverti'/" ademas de la suma consultada 
en el presupuesto, otra de cien mil pesos para 
atender a los gastos de la instal(wion de las 
Cajas de Ahorros. 

Ei señor PUGA BOHNg (vice-Presülente). 
-Queda despfl,chada esta lei. . 

Segun acuer':lo de la Cámara deben conti
nuar los incidentes. 

Puede usar 'de la palabra el .señor Correa 
Bravo; pero si desea cederla al señor Mi
rustro ... 

El señor CORREA ERA VO.-Con el ma
yor gmto. 

l8~1 señor SUBERCASI-iJAUX (1\iinistro c1c~ 
Hacienda).-He l'uei1ido los catos que lum.< 
pedido algunos señores Diputados sobre la 
contribucion de mojonazgo, i pediria que SEl 

tratara de este asunto, que es urjente, en el 
primer cuarto de hora de la sesion próxima. 

Haria indicacion en este sentido. 
El señor COHBALAN.-Esto es facultati

vo de la l\'[esa, que lJUede anunciar el pro
yecto, slÍ lo cree conveniente, aunque no se 
haga illdicacion. 

El señor PUGA BOHNE (vice-Presidente). 
-Queda 2nunciado el proyecto a que se re
iicre el selio!' Thlinistro para el primer cuarto 
de hora de la sesion próxima, 

crJ(J ::0 i}¡¡:ll Cl::'" J0rult<El31(c<ElfJo 

-CU:G;s\35®:::,:,. n:'~Q Gc;D;r;nlh;,ll.<lDIlll(3o 

El señor LIB~ON ~jJ.LVA.-Como no se ha 
podido reunir la Comision que debe informar 
sobre el pro,yecto flue reforma la lei ele pa
tentes, ~iJo que baste para que sean citadas 
las Comisiones pOi' su Secrotario que lo pi
dan dos de sus miembros. 1 en este sentido 
formulo indieaeion .. 

J:i~l sl·fiOr AU,j=JANY.-tsa 1m sido la cos-
tumbre. . 

El señor VILLEGAS (vice-Presidente).-c
Hecomifmc1o a los señores miembros de la Co
mision de Hacienda el proyp.cto que presenté 
en la sesion pasada, que autoriza la contra-. 
tacion dA un empréstito de cinco millones de 
libr8s; i para el caso de que no se reuna án
tes del juéves próximo, pido que la Cámara 
le conceda. pl'efel'ellCi'1 para esa sesíon. 

El señor UORBALAN.-Dosoo saber si la. 
indicacion del honorable Diputado por Carel
mapu tione por objeto agregar a In, tabla el 
proyecto a que ella se refiere. 

}iJl smio1' CORH,bJO BH,A VO.-N ó, señor.1VG 
p1'opúsÍto es, una voz obtenida la exencion 
del trámitt~ <le UomiHion, rogar a la 1füsa que 
se. sirva colocar ese pl'oyedo en la tabla de 
pnmera hora. 

El señor l:"LOlO' S.--t,Cómo c1ie(~ el art.ículo 
de la lei que modifica el proyecto del hono
rable Diputado por Camlmapu~ 

El soñor SECJU~rrAIUO.-Se refiere a la 
ubif'ucion de cant,inas, sellOIf Diputado. 

El señorj¡1~CH}iJNn,l.'Cl[1J (don Joaquin).
t,I el proyecto de n·forma (leja mas largas o 

Jl:!.,l HellOl' CO UH ~A nUA VO.-Voi a rogar at;Ol'La las (lj¡,i:m('ift~l?' . 
a la Cámara que se sirva eximir del tRámite Fl stáior COmU;A BHAYO.--·Ui:stablAce 
de C;omision un IlJmyecto breve presentado la, manem de rnüilir1¡;,s, honora.ble Diputado. 
por el que habla, que trata de una adamcion n 

al artículo 79 de la lei de alcoholes. . 'YGCi([['1fiSE®DD0¡OJ 

La Comision de Hacienda no ha !l0oiJo 1 -,'~ " '>', ,... . • . iH'l ~., 'P 11 ./' ~ ., i:·,{1I'I~!-\k· (""Tll,Oe ~)~\'-' ,'\ t) dcspaehar este proyecto porque no fie ha, K~ MI 1:íh ~ .. ' '."-. .. ,~~."",~ , \, ,. -.JI. H·"H<bn M .-

reunido, lo que solo hac0 cuando la cita el '1't>i;llInU(!c,,,: los mCHlontes. 
Presidente; pero como el Presidente no ha po- ~ lB,u yuttW;Il"l. 

dido hacerlo, ruego a la Cámara que se sirva La indicuc10n del seítor Currea Bravo se dió 
eximir el proyecto, fiue consta de un solo ar-,por aprobadrt poe llselltimirnto tácito. • 
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La indicadon rJel se'Fíot Leon Silva JHlm ~ de rondm; HscalAs que el Gobierno tiene en 
qtL~ l(lB comisiones puedan ser citwlus /JIJI" su! bs Bancos, ::;1'1 plazo o sin objeto determina
Secret/wio, sienq;re que lo püüm (Jo;,; de sus ~ ::;.0, log ~:hu:.cos ga¡:antizarán dichos depósitos 
1niembros, se da por aprobada por o¿s"liúiznten- ¡ con sus carteras respectivas o con otros va-
to tácito. ,loros a satisfaccion del Gobierno." 

19ualmente se da po" aprobada la iw;ica-l 1'J1 señor HUNEECS (don Antonio).-Para 
c/on del señor Villegas para acorduv- preteren-I que pase a Comision tambien. 
cia en la órden del dia juéves pníxhno, cm'/, 0\' ~l señor 8UAUEZ MUJICA.-tQué se 
sin informe dc Gomision, al proyecto que auto- va a votar'? 
ri~a lct contra~ ,cion de ~m empréstito de cinco ~~l se¡"JOr PUGA. BOH,NE (vice-Preside:de). 
1nzllones de lzbras. í -La indicacioll del señor ltuiz V 9,])' dor par8-

¿ paRar a Comision el articulo desglosado del 
(f;t~ll'aJann1l;iíaIl!l @® D<lDQ Ql®_nD®¡;;fi(¡¡<lD~ jffi ,0 <'BaIlTI®r;:l ¡ señor Palacios. o ..' 

®Illl n<lD~ lJBáI1Illl<'B<lD~ ¡ li~l sOlw!' ;~UAHEZ MUJICA.-tEstamos 
_ .•. ,. . en Jiscnsion particular'? 

El senor PUGA BOl{NBJ{vH.:e-PmslC1edc). "1 - 1)U" \ BO.l'NI' (' 1) ',1 t) . 11 .. sonor u, V1. ~ Vlce- reSluen e . 
-Como quedan pocos mmutos, me parece 1 l"J t t' 1 . f ' t d 1 t 
que la Cámara talvez no quená ocuparse del -IL"S e ar,¡cu o, ..,o,nna lJ~r e e proyec o y~ 

t' 1 d 11 bl - PI' 1 .' o aprobad'} por la Lamara l sobro el fie acordo 
al' ,lCU o e, lonora e sen,o~ a amos, re au v J 1'08 brir el <lobate. 
a la garantla de les deposltos fiscales a los ¡ . . . 
B 1 C' h d J d' uti .De manoK'a, que estamos en dlscuslOn par-

ancos, que ta .alndara da: atcQ"t'dalo ISC tI', ticular. 
como proyec o m epen len e e proyoc o' fu' t' l' di' . d 1 -

Ó 
. l"n vo aClOn a In caclOn preVIa e sonor 

econ DllCO. I~ . V 11 d 
1.'1 - RUIZ'"\7 A LLEDOR y h :1uUlZ a e oro 

. ~ s~nor V.tl. .- o aro VARIOS SEÑORES DIPUTADOS.-Na 
mdlCaclOn para que este proyecto vaya a 00- ,l' 

. . E ", l' d uIe se opone. 
llllSlOn. s un negoClo mm comp eJo que e- El - . PunA BORNE (' p. ., t) 
be estudiarse con alÓ'una detencion. . s~nol '-1' VI ce- leSl~e~ e . 

H t' d" O o p e -'a'para (lUO -Entonces fineda acordado por unanmndad 
agto .es a ldr:- tlCaClOnt com r vI <. pasat· es Le proyecto, conjuntamente con la 

se vo e mme la amen e. . d' . d 1 - H C' . 
El señor PUGA BOHNE (vice-Presidente). In lcaClOn e senor uneeus, a OlUlSlOn. 

-Hago presente al señor Diputado que aun 
no hemos entrado a la discusion de eso pro
yecto. 

Lo pongo ahora en discusion. 
El señor H,UIZ VALLEDOlt.-l{enuevo 

mi indicacion señor, Presidente. 
El señor HUNEEUS (don Antonio).-Paso 

al señor Secrotario una indicacion para (1 ue so 
sirva darle lectura. 

El señor :::;ECltETARIO.-[~l señoll' Hu~ 
neeus propone reemplazar el artículo por el 
sio'uiente: te> . • 

"Art. " .. Mióntras subsii:ltan los JepÓi:lltos 

, ~jlseñol" PUGA BORNE~ (vice-Presidente). 
-Anuncio para los primeros quinC'e minutos 
de la sesion próxima, des pues del ya anun
eiauo, el proyecto que reforma el artículo d 
79 ele la loi de alcoholes. 

Se levanta la sesion. 

.file levantó la sesion. 


